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Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Su~premo elG GueI'ra y
1Ylarina, ha tenido a bien' resolver que ]re sub,jefps de
taller de la Brigada Obrenl y !J.'opográtim (1f' E"tado
1'.Iayo;¡:, que tln'ieran perfeccionada, dll aptitud para el
ascenso COIllO maestros de talIer de primera, antes del j 2
de diciembre de 1919, fecha de la, real orden de crea
ción del empleo (D. O. núm. 279), asciendan a jefe de
taller de tercera, con ocaBi6n ele vacante, ¡:,iu necesidad
de llevar tr'€8 8.ños en el empleo de subjefe.

De real orden lo digo a V. E. para. su; conocimiento
y demás efectos. Dio.'3 guarde a V. J!,. muchos años.
Madrid 31 de .marzo de 1922.

OLAQUER-FEl:JÚ
Safior••• -

BAJAS

CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la inst.ancia que v.. E. cursó a
este Ministerio con su escrito de 18 de enero último,
proonovida por el alférez de Artill:erfa (E. R.) D. An
drés Ortega Garcta, en súpli-cade que le sean perm\l
tOOas seis cruces 4e pliata del Méri\o Militar con dis-

tíntivo rojo, que o1:>tuvo según re~les órd.enes de 5 'de
febrero de 1910, 19 de dichos mes y año, 13 de mayo
de 1912, 25 de abril de 1914, 7 de junio de 1915 y 10
de agosto de este último año, por otras de prlmera clase
de la misma Orden y distintivo,. el Rey (g. D. g.) ha te
nido a bien acce.der a lo solicitado, por estar .comprendi
do el recurrente en el artículo, 30 del reglamento de la
Orden, aprobado por real orden de 30 de diciembre de
1889 (C. L. núm. 660).

De la de S. J\'L lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 'años.
Madrid 31 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELIú

Señor Capitán general de la primera región.

CURSOS DE OBSERVADORES DE GLOBOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q~ D. g.), de confor
midad con el parecer oel Estado Mayor Central del
Ejército, ha tenido a bien disponer que se amplíe hasta:
el día 15 de abril pr6ximo el curso c'e observadores de
globo que se celebra en Guadalajara, con arreglO' a 10
dispuesto en la real orden' circular de 30 de enero últi
mo (D. O. núm. 24).

Es al mismo tiempo la voluntad de S. M. que a esta
parte del curso asistan l;os oficiales observadores de' a,e
roplano que designe el General Director del servicio de
Aeronáutica, los cuales concurrirán en las mismas con
diciones que se señalaron para los deluás jefes y oficia
les en la real orden 'Circular antes' citada. Los 'l:astos
que, con f1rreglo a ]0 que se dispone, se ocasionen se
rán con ,;cargo a los créditos que para «Escue]as prác
ticas» figurarán en el capítulo segundo,artícv.lo 2.0 de
la sec.ci6n cuarta dlel próximo ejercicio, 10 que tendrá
en cuenta el Estado Mayor Central del Ejército al ha
cer su dist.ribución.

De re'al orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guardie a V. E. muchos años
Madrid 31·fde marzo de 1922.

OLAGUER-FEuti

Senor...

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solicitado por el Ge
,nera1 de brig,ado. D. Juan Fernández· y Garcl'á, el Rey

(q. D. g.) ha tenido a bien au,torizarle para que fije
su residencia en Zamora, en concepto de disponible.

De real orden lo digo a V. E para su eonocimilrmt<J



Al ouadro cvent:tal del Grupo de fuerzas regulares
indígenas de Melilla, 2

Infantería
Capitán, D. Isidl'O Dobón Lázaro, del regimiento

dajoz, 73.

Al Gr.!IpO de fuerzas regnlal'e$ ilidígcnas de Cenia, 3
".

Infantería

Comandante, D. José 1fedina Jiménez, -del b'ata1l611 de
Cazadores¡ Segorbe, 12. . . _

Alférez, D. Francisco Crespi Homar, del regImIento :\:;:1

dajoz, 7K
Otro, D. JustoSanjurjo Jiménez Peña, @1 batallón de
- Cazadores Barbastro, 4.

. Otro, D. Rafael PaSt<>l' Espinosa de los Monteros, del
de Talavera, 18.

Otro, D. Fernando Rama Cabo, del l"egimiento Tarra
gona, 78.

btfa<¡ltería (E•. R.)

.Alférez, D. Const.ancio Nieto Alonso, del regimiento 13ai
lén, 2:4.

[¡¡fa<¡¡te1'ía

.Alférez, D. Luis Luengo Muñoz, del i'égimiento Sell'a-
Uo, 69.

Otro, D. Agustín Sauz S.>.1nz. del mismo.
Otro, D. Francisco Casa Miticola,' de¡! de Castillrr, 16.
Otro. D. Luciano Garriga Gil, del de Badajoz, 73.
Otro: D. José Alvarez !oIartínez, del de Ordenes MiH

tal"eS, 77.

lnfantCi'la (E. R.)

Alférez, D. Benito CacMl11~ro Gutiérrez, del regimiento.
Serrallo, 69.

Baleares.
Guerra y Marina y del Pro-

Negociado de asuntos de Marrueccs

ASGmNSOS

Señor Capitán general de

5eñor Interventor civil de
tectorado en :Ml:'.rruecos.

18 .2 de abril de 1922 D. O. núm. 76 ~I
fa dema~s efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. ATférez¡ D. Cecilio Marrero Suárez¡ del bata1l6n do Ca- ;;
'" zad~res Arapi1es, 9. i.
Madrid 31 de marzo de 1922. Otro, D. Fausto Gosál'Vez Farrer, del regimiento Ceuia .I:~,.

OLAGUEu-FEUI'i . número 60. ..."
ta~Señor Capit(m general de la séptima regi6n. , ,

del Pro- Al GÁlpo de fue.rzas regulares indígenas de MeliJla, 2. ¡\.;5eIlor Interventor civil de Guerra y Marina y l';

tectorado en Marrue.cos. Infall:teria \

Capitfll1, D. Alejandro Sllenz de San Pedro Arellano,
del cuadro eventu.aldel Grupo. . . .

Ten'ien1J-:¡, D. Jaime Oj:tega Nieto, dd l'eglmlento Gall
cia, 19.

Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto por V. E. en
!l3 deJo mes actual, y en armonía co~ los pr~eptos de
la real orden circular de 1.0 de f,enrero prOXlmo pa
sado (D. O. núm. 26). el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien conferir, con la efectividad de esta fecha, el em:
]>leo de oficial moro de Infantería .dIe se~unda clase. ai
Kaid Bidi Mohamed Ben Chaid el Anyel'l, con destmo
en la Sección local de PoliCía indiígena de Tetuán.

Es al propio tiempo la voluntad de ~ S. M. que pase
destinado en su nuevo empleo a las tropas de Polic:i.a
indígena de Ceuta, en vacante dJe plantilla que de :su
'Clase existe.

De real orden '10 digo a V. E para su conocimient.o
yo demús efectos. Dios gual'de a V. E. muchos nños.
Madrid :11 :de marzo de 1922.

OLAGUER-FELIt1
Señor Alto Comisario de España en 1V1arruecos.

:Beñore3 Comandante general de Ceuta e Interventor civil
de <Guerra 'y Marina y del Protectorado en lVrarruecos.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo ~oUcitado p;>r <'1 ~e
neral de brigada D. Aureliano Urlbarry y Lean, el Re,Y
(q. D. g.) ha tenido a bien autorizarle :p.ara ~u~ fiJe
.su resiClenciaen Mahón, !"n concepto de Cl1spon~bl~. .

De real orden lo digo a V. E para su .COnOCllnle,?to
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.

. Madrid 31 <le marzo de 1922.
OLAGuER-FEUI'i

DE8'.rlNOS

Gi..oolal'. Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto
por el Alto Comisario de España en Ma.rruecos en 26
'del m1esactuail, el Rey {q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que el jE\Íe y oficiales de Infantería compren
didc<s en la siguiente relación, que. principia con don
Eutiquiano !iA.rellano González y termina <con D. Manuel
Rodríguez Rivero, paSiendestinados a los distintos Gru
pos de fuerzas regulares Indígenas y <cuadros eventua
les de lt>s mismos que en 1:a miS!IDa se indican, en va
.cantes <ele plantilla qu.:e de su clase existen.

De real orden lo digo a V. E pa~'a su conocimiento
y demás efectos. Dios guardo a V. E. muchos años.
Madrid 3'1. de marzo de Ú:¡22.

OLAGUER-Fm:;l'!Í

Al ouadro eventual del Grupo de fuerz~s regiC]¡:res
indígenas de Ceuta, 3

Infanilería

Capitán, D. José :Meca Romel'o, del regimiento Sena
110, 69.

Al Grupo de fuerzas regulares indígenas de Lsracll¡¡), ti·

I1¡fanterfa

Capitán, D. José Jordá Cantó, del: regimiento Gerona, 22.
Teniente, D. Manuel Gaut.ier Atienza, del hataU6n de

'Cazadores Chiclana, 17.
Alférez, D. Vicent.e Ot.ero Valderrama, del regimiC?ntl)

Zaragoza, 12.
Selíor...

Rela.ción que se cita.
. 1 1.1 llImdro! eve~'ltmd !~01 Gr!l~lO ti$) fteCit2:ll;.. i'e[I;.Q'l<~re5"

illdígi5I1lSS do L~I:<lt'r.e~ < 4

Al Grupo de fnel'zas reglllal'es indígenas de Tlltu¡¡'a, 1

Itlf atlltería
Cs'llitt\n, D. Eutiquiano Arellano González, del batallón

de Cazadores Madrid, 2.
Ten¡~nte, D. Alf<>nso Saborido Rodrtguez·Buzón, del de

Arapiles, 9.
Otro, D. Fernando I...6pez Gil, del cuadro eventual d\:11

Grupo.

In (al/teda

.Alférez, D. Manuel RodrígtlJez Rivero, del reg:l':iÍenh>
Príncipe, 3.

Madrid 31 de marzo (~e 1922.- ·Olfif,uer-FeJW.

Excmo. Sr.: Con:i'''1'H1C e.m 1,) j"i1'(J;'ues j <Q por el Co~
mandant.e general (".' ('".: ,a er, .~7 de riWl'ZO próximO!-
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, ~l 'D'ey (q D g ) ha tenido a bien disponerpasal1o, ~~" .•. D T é G . ....
ue el. suboficial de Infantería " • "os amza .'J.ar-

Bnez supernumerario, en el Grupo de fuerzas regu.lm:,es
ihdio;enas de Ceuta num. 3, por l'eal Olx~~n ~e ;;, e.el

''''~o mes (D. O. núm. 52), quede desml3.C'O en el
:~erido Grupo, en vacante de l~lal1tiJ:a que d1:\ su c!ase
existe. c.ausandiO efectos admunstratlvoS en la reVIsta
de cOlnis:al'io del mes act,ual.

De real orden 10 digo a V. E para su c,0110cim~Gnto
y demús efectos. .Dios guarde a V. E. muchos años.
~Iad.rid 1." de abril de 1922.

OMGCEIl-FEI,¡Ü

Señor Alto Comisado de España en Marruecos.

SeñOles Comunaante general de Ceuta <1 Interventor
civil de Guerra y Marina '!{del Protectorado 'on Ma
rruecos.

I<:xcmo: Si'.: Conforme con 10 propuesto por el Co
mandante g-eneral de Larache en 28 del mes actual, el
Rey (q. D~ g.) ha tenido a bie!1 disponer, qu~ el cabo
de Caballería cJo:sé Mustieles Cn'ac, con ·t.estmo en el
GI"U"O de fuerzas regulares indígenas de Lar~che llÚ-

Po , P l' í . "mero 4, pase destinado a las tropas ere o lC a l~~e,¡g-ena

del mencionado territorio, en vacante de plant1.lJaqne
de' su clase existe.. .

De real orden lo digo a ·V. E para "'u eOllodm~s'l:o
y demás efectos. Dios gual'de a V. E. muchos años.
Madrid 31 de mUrzo de 1922.

OLAGl1ER-FELl.Ú

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

SefiOl;es Comandante general de Larache e Interventor
civil de Guena y Marina y del Protectorm11:) en 1\1[20
rruecos..

Circular. Excmo. Sr,.: Conforme con lo. propuesto
por el Comandante general de Larache en 25 del mes.
adual, el Rey (q. D. g".) ha tenioo a bien disponer
que los' cabos y soldados de Infantería y CabalJel'ía
compr.endielos en la siguiente relación, que principia con
Manuel Escobar Pérez y termina con .Juan 'rorres Ce
vallos, pasen destinados a1 Grupo ·de fuerzas regulares
indígenas de Larache núm, 4, on vacante de plantiJ:a
que de .su clase existe.

De real orden lo digo .a V. E para su .conocimlento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELIii
Señor ...

Relaci6n flIl8 se cita

Infanterta

Cabo, Manuel Escobar Pérez, de la zona de reclutamien-
to y reserva de Avila ní!m. 39.

Otro, ,José Pf.rez Amorós, del regimiento Guadalll,j,ara, 20.
Soldado, Sebastián Bartus Lafón, (r¡el de Lealtad, ao.
Otro, Francisco Molina Bonilla, del de Serrano, 69.

Caballería

Cabo, José Calvo Rosado, elel regimie~to Lanceros de
Villaviciosa, 6. ~

Otro, Juan ,Torres Cevallos, del tfu Cazadores Vitoria, 28.

Madrid 31 de marzo die 1922.--Olaguer-Feliú.

Excmo. Sr.: Conforme .con 10 propuesto por Y. E.
en 2·6 del .mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer qne el teniente médico D. Eugenio Mon
tero Quiroga, del Grupo de fq.erzas l'egulare,s indigonas
de Larache núm. 4, pase d~.stinado al Consultorio imli
gena da. Zoco el Had, en- Vacan te de plantilla que de s\.1
cIaEa eXIste.

De real o1'(l"n lo di:;:o a V. E })l"l'I'. í:\\l cCllncÍt'li<!11(.o

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añ<lS,
Madrid 31 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Alto Comisario de Espmla en Marruecos.

SeñoJ;es Comandante general de 'Larache e Interventor
civil ele Guerra y Marina y del Protectorado en, J\'It\
rruecos.

Excmo. Sr.: Como resultado dEd concurso celchl'Ul~O
con arreglo a Jos preclJiptos dei: real decreto de 1." dB
diciembre de 1920 (D. O. 111[111, :1,72), para cubrir d.os
vaca,l1te& de subalterno y una de teniente médico que
existen en las tropas de Policía indígena de los distin
tos territorio·,s y cuadro eventual de la Subinspecd6n
de tropas y Asuntos indígenas eJe Ceuta, el Rey, (que
Dios guarde) s~ ha servido designar para ocupari:as a
los dac los ref,eridos empleos de Infantería, CabaJle,'ía
y Sanidad Militar comlmmdidüs en la siguiente leia
ción, que principia eon D. Jose Huano Ruiz de ~nel' y
termina .con D. l\'fanuel POl·tv.ba;e.s Pichel, con <1('stino
en los puntos <lue S'~ indican.

De real orden ]0 digo ,a V. E' para ,suoonocirdento
y demlis efectos. Dios gualde a V. E. muchos afias.
Madrid 31 de marzo de 1922.

Señor Alto Comisario de España en Ivlarruecos.

Señores Capitán gener.al de la sexta región, Cómmld1il1
tes generales de Ceuta y Latache e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en IvIal'ruecos·

Relación q1te se c!ta.

A las tró¡¡as de Polici'a indígena de Ceúta

bljanfc1'ia

Alférez, D. José Ru.a.l'Io Ruiz de Mie;!'. del cuadro eVen
" tua! de la Subinspección de tropás y ASl1nt.os indí

genas de Ceuta.

Al cuadro eveatual de la fJlibi¡JspeGGión 'de tHlIJ'a~
y Asuntos indígenas de Ceuta

OaballerEa (E. R.)

Alférez, D. El.adio Rodríguez Cañívano, del regimiento
Talavera, 15.

A las tropas 11.(1 Policía indígena de Larallhe

Sanidad' jl,Jüita¡'

Teniente médico, D. Manuel Portabales Pichel, dej COl1
sultorio indígena de Zo.co el Had.

Madrid 31 de marzo de 1922..·-01ague~-F~liú.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servido disponer
que la real orden de 20 del m~ de marzo ;próximo pasa
do (D. O. núm. 65), por la qrw. 8.0 concecllU plrÓrroga t,
la licencia que disfrut.aba el capitÚJI del 9." l'<::gimjento
ele Artillería ligera D. V1cOn1;(; L1Qrcntc SusperrClglli, H(,
entienda reetificac1ú' 8n el sentido UG que la prórrog'a (;ül1.
cedida el ele' 11n mes, en vez de dos, como en aquella
soberana diiiposición se menciona.

De l'(~til ort1<'ll 10 digo a V. E. para su conocimielito
y demá,g e:fecíos. Dios ¡;:nar<lo a V. E. muchos aiío,c.
Madrid: 1." (l()¡ abr'U de 1922.

Señor Capitán general de la séptima región.

Srfiores Comal1dan~Q general do l\1oliIln e Inte]'Vc'llt.
civil do Guerra. y MürilHl y dd Protectorado eH Ma·
reuecos.
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Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
a ~ste l\Iinisterio en 25 del mes actual, remitiendo ins
tancüv promovida por el capitán D. Antonio Cisneros
Carranza, 'con destino en el batallón expedicionario del
regimiento de Infantería Zaragoza núm. 12, y del certi
ficado facultativo 'que a la misma acompafla, el H-l'lY
(q. D. g.) se ha servido concedi3de dos mes,es de licen
cia por enfermo para Tuy (Pontevedra), con arreglo ':i
lo uispuesto en la real orden circular de 3 de febrero
último (D. O. num. 28).

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que en "is
ta del, estado de salud tan delicado en que se encuentra
elcitl:!do capitán, sea éste acompañado hasta el punto
de 'su residencia por un sanitario, e1 cual regresarít a
destino tan pronto termine el cometido que se le ,confía.

De real orden lo digo a V. E para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
AIadrid 31 de marzo de 1922.

OLAGI:ER-FELlÚ

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Capitán general ,de la octava región e Interven
tor civil de Guerra y Marina y d,el Protectorado en
lIarruecos.

Excmo. Sr.: En" ,dsta del escrito que V. E. dirigi&
e a este Ministerio en 24 del mes actual, remitieJldo ins
tancia pl'Omovida por el capellán segundo D. Nal'ciso
~anz Z~lbi.eta, con d.estino ~n el batallón expedicivnario
o~l r~glmlento ~e Infantel'la Alav[l, núm. 56, y del cer
nficaao facultatIvo que a la misma acompaña, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle un mes ,de licencia
12?r enfel'l:no para Biibao (Vizcaya), con arreglo a lo
cilspuesto en la real orden circular de 3 de febrero tl1-
timo (D. O. núm, 28). .

De real orden lo digo a V. E para su conocimiento
~. <:!emás efecios. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 tie marzo de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Serror Comandante general de Melilla.

SeñorlOS Capitán general de la sexta región, Vicario ge
neral Castreru:e Patriarca de las Indias e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en :f{[a
rruecos>.

~ . 11Excmo. Sr.: En vista del escdto que V. E. dirigió .
a este Ministerio en 24 del mes actual, remitiendo ins- {,
tancia promovida por el teniente D. Rafael Martínez :¡~
de Azcoitia y Bedoya, con destino en el regimiento mix- I1/
to de Artillería de Ceuta, y del certificado facultativo t;
que a la misma acompaña, el Rey(-q. D. g.) se ha "er- ¡.
vido concederle dos meses de licencia por enfermo para \' <

Palencia, con an'eglo a 10 dispuesto en la real orden "
yircular de 3 de febrero último (D. O. núm. 28).

De real orden lo digo a V. E para su cOllocimiento
y demús efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1922.

OLAGllliR-l!'ELld

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Capitán general de la sexta región e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma.
rruecos.

Excmo. Sr.: En vista delescdto que V. E. dirigiS
a !este Ministerio en 24 del mes actual, acompañando
relación de individuos hospitalizados ,en el primer Gru·
po de Hospitales mil:itares de Ceuta, a quienes se pro
pone para disfrutar licencia por enfermo, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido resolver se conceda por el
tiempo y para los puntos que se indican a las dases e
individuos comprendidos en la" siguiente relación, 'lue
principia con el suboficial del regimiento de Infantería
Covadonga núm. 40, D. Esteban Corado Sánchez y ter
mina con el soldado del batallón de" Gázadores Babastro
número 4. Eméterio Gómez Moreno, con arreglo a lo
dispuesto' en la real orden circular de 3 de febrero úl
timo (D. O. núm. 28).

De real orden lo digo a V. E para su ,conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1922.

OLAGeER-FELlÚ

Señor Comandante general de ·Ceuta.

Señores Capitán general de la prhñ.era región e Inter
ventor dvil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Aiarruecos.

Relación que se cita

R,esidencia
1 Meses de

Cuerpos Clases 'NOMBR,ES licencia que se
Pueblo Provincia les concede

Reg. Inf.a Covad011ga, 40 .. \SubOficial. .. D. Esteb' 11 Collado Sánchíz ..... Madrid ........ Médrid " ..... 2
Bón. Caz. Tdawra, 18 .••. Sargenb .•. Juan Román Izquierdo •••• , •.• ,. e sbllo de Locu-

vio . ........ Jaén ..••...•.. 2
Idem Ba' bastro, 4 •.•.•..• Soldado •••. Emeterio Gómez Moreno ••.•••. Iru~la..•.' ••..•. Idem ........~ 'H 2

I
Madrid 31 de mHl.O ce 1922.-0Iaguer,Feliú.

Circular. Excmo. Sr.: En vista del escrito que. el
Comandante general de MeUlla dirigió a este· Ministerio
en 23 diel mes actual, acompañando' relació!1 de indi-'
vic1uos hospitalizados en el Hospital militar de Alfon
so XIII, de dicha plaza, a quieneS( se propone para
disfrutar licencia por enfermo, el Rey (q.. D. g.) se
ha sel'vido resolver 'se conceda por el tiempo y para
los puntos que l'le indician, a la 'clase e individuos com
prendidos en la siguiente relaci6n, Que principia con
el soldado del primer regimiento de Zapadores Fernando

'Delgado Santos y termina con el de igual cJase de la
Comandancia de Artil1ería de Cartagena, Franéisco Segu
ra Navarro, con arreglo a lo dispuesto e'n la real orden
circular de 3 de febrero último (D. O. núm. 28).
• De real orden 10 digo ,a V. E para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Se11or•••
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Relacir'5n que .e cita.---_--.::._-¡------¡------.;;-----;¡----------¡;-_._-
gesldencia

Cuerpos Clases
Pueblo Provincia

1. er Reg. Zapadores ...•• , Soldado .••. Fernando Delg<ldo Santos •••.•.. A.guilar .••..... Córdoba..••••.
Reg. Caz. A'cá,¡tara, 14.0 de .,

C~ballería.•....••.•... Otro Jose Campillo Moreno Linares Jaén .
Idem ...•.•.•.••.•.....• Otro •••.•.. los~ Antire.u PaloJEa;es •.•.••.•. Ba:cdolla •••.•. Barcelona .•.•.
ldem lnf." Granada, 34 ••• Otro ••••••. Enr!que Ja!me M~noz LOJa..•.••.••.•. Granad.l ., •• " •.
Idem •.•••••••••...•••• Otro ••••••• Jose Tonblo Igleslds........... Moguer.•••.•.. Huelva .•.•..••
Idem : • • • . • • • • • • • . • • • • •. Otro •• • ••• Luis Mijcns Cardoso ..•.••••.•. Sevilla......... Sevilla.•••••••.
Idem A1cánt:ua, 58 .. , OlIO José Got: .. , ~.: S~badel1 Barce~ona .
Idem Vergara, 57 ••• , .•• , Otro ••••••. Juan Rovlm SlVIt.••• , ••. , .••.•. VI1lafran~a del

Panades ••. .• ldem , , .••.••..
Idem , Otro Emiqne Borgues Muñoz BarceloBa Idem .
ldem Albu~ra 26 " • Otro José Riu Ribera Ibarras de Urge1. Lérida ..
1iem Alm~ns~, 18.••••.•• Otro ••••••• Celestino Juné J:mé.•••...••••.• San Jaim'~ de]

- Nemeyo ••••. Tarragona .•••• ,
-?o ug. Zapo mina·:;lores. •• Otro •••..•• Pedro López Sá~chez •••••.• ,.. I\ndli.jar .•.••••• Jaén... ',' ••••••.
Idem , Otfo , Este1?all Yusa Saball;ls Barcelona BarceJona ..
Reg. Int" Sevilla, 33 •••••• Otro .•••••• Pedro Gallego H;:rnaudez••.•••. T(rre Huem .•.. Murcia ••••.•.•
ldem . . • . . • . . . . . . . • • • • •. Otro •••.••. Cristóbal Mendoza Larente ••••• Fuente Alama .• Idem ••.••••...
Com," lut." Mp.lilla•••••.. Otro •••.••• Francisco Lozano Paniaguas.•.•• Col'ado del a

Vera Cáceres .
I'.em .• , ........••••...• Otro ••••••. Ju'Hn Molina Santanjreu •••.••.. Carcagente ••••. Va'encía •.••.•.
4.° reg. Art." ¡¡~era..••••. gtro .• , .•.. Jo~é Martínez Ita A~arfe Granada ,
2.° idem montaña........ tro •••.••. NIcolás Augulo Fernández..... MIranda de Ebro Burgos ••.•..• , '
Reg. bf." Zaragoza, 12..•. Otro .••.••• B;jsilio GHcÍa Otero •...•••.•.. ViUanueva•••••• León ••••.••••.
Idem .•......•••••.• , •. OtLO •••••. , Alfredo Marlíntz Rodríguez ..•.. Ontes •.••••••• Comña ••••••. ,
ldem Españ:l, 46 Otro José Bueno Quiñones Miilag¡l. Málaga .
Idem Rey, 1 ••..•..•••.•• Otro ••.•••• Vicente G·,nzá!ez Quintana •••.. Castro Soria .••. Burgos •••••••.
6.'" Com." Sanidad Militar. Otro; •..•.. Angel Gutarroz Ma,Hnez••.•.•.• Madrid •••••••. Madrid .••..••
Reg. Int'" Vad Ras, 50 •••. Otro .•.•••. Alejandro Lnrenzo San. Mjguel •. Idem ..•..••••. Idem .•••••....
Idem Otro José Gonzátez Tabollda Santa Cmz '.' Lugo .
l.er reg. Art." monhña .••. Otro...... José F\'ntarnau Vi'a;?;elín •••••... Barcelona...••. Barce:oua ..••••
15.0 idem ligera Otro Emilio Sarrib~ Ferreiro' Lugo......... Lugo •• ., '
ldem ••••.•..•••.•••••• Otro .•••.•. Antonio Serra Moce.•••.••••••. Mahón ....••••. Baleares, ••••• '
ldem •••••••••.•.•.••••• Otro, ••••.. Javi~r Luc..s Gil .•••....•••••••. S an tia g o de

Compostela., Coruña ..•.....
Reg. lnf." España, 46 .••.• Otro ••••••. Salvador Línarea.López••••••••. Vil1lanuevadeAl-

giba..••.• , .. Málaga •.••••••
Idem Otumba,49 ••••.•.. Cabo •••••. José Ab~Jb Climent. •• , ••••••. , Carcagente.•.•. Valencia •.•.•• ,
Idem Ptivía, 48 ••••••••••• Soldado •••. Sixto García Pérez •.•..••...••. LQrca••.•••..•. Murcia..•••••••
ldem Andalucía, 52, •••••. Otro •••.••• ')omingo Garda Lozano•.••.••. Gallarte ••.••... Vizcaya .••.•••.
Idem San Fernando, 11. •• Otro .•••••. fiiel Via Callao •••.••.••.•.••• Zaragoza .•••••. Zaragoza ...••..
Idem Extremadura, 15.••. , Otro ..••••. Antonio Font Martín •....•.•••. Almansa •••.••. Albacete .•••.••
Idem B-:>rbón, 17 ..••••••. Otro ••••••. Antonio R~b."sco Ortega ..•••••. Iznah Córdoba•••••..
Idem S'll Marcial, 44 .••.. Otro .••.•.. Antonio Martínez Aguilar .•••••. Huelma ••••• J Jaén.•..••.....
Idem Isabel la Católica, 54. Otro ••••••. Ra1l1Ón Antón Mira.. • .•. .• .•.• Aspe .••••••..• Alicante•••••••.
Idem Castilla, 16.•••••••. Otro ••••••. Gabriel Diego Marrojo .••••••. Badajoz••.••••• Badajoz .•.••••.
Idem .••••. , ••.•••••.••• Ot-·o •.••••• Antonio García Zuvera .• • •••. Baldallzo •••••• SorÍl ....••.•.•
Idem Caz. Treviño, 26.0de· • <_

. Caballería .••.•••••.•.. Otro ••••••. Juan Soler Torrens .••.••.•••••• P.:cha , •...••••• Barcelona .•..••
Idem Húsares de Paví~,20.0

de CabalIe!ía Otro Jl1lián Arcos Díaz Brea. del Tajo Ma{!ri,i .
Reg. Ferrocarriles •••••••• Otro ••.•••. José Martínez Tinaco Los Sautos Mai-

.. ._. • 1 monas .••..•. Badajoz...• '.4r'
Reg. tuf. Cennola, 42 ••. Otro •••.•• , Jaime C\\bado Abella••••••••• , Barcelona ••••. Barcelona••••..
Idem Zl\fagoz~, 12 ... ~ ... Otro ....... Marcelino Vida1 Rey. • . .. . .. .... Santiago .. . .... Coruña ........
Com." Art." MeJilla.••.••• Otro .•••••. Gnmersindo Fontáll Piñeiro.•••. Ponttvedra, .•.. Pentevedra •••••
Reg. Int.. Oalicía, 19, ••••• Otro •.•.••. Andr~s Ballue Villada.••.••••... \san M.artín .••• , Barcelona •.•.•.
Com." Art.a Cartagena.•.• Otro FranCISco Segur..l Navarro Albacete· .•••.•. Albacete .

Madrid 31 de marzo de 1':22, Olaguer-Ftliú.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi"i
a este Ministerio en 24 del mes actual, acompañando
relación de individuos hospitalizado\! en el segundo Gru
po de Hospitales militares de Ceuta, a quienes fle pro
pone para disfrutar licencia por enfermo, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido resolver se conceda por el
tiempo y para los puntos que se indican a las clases
e ~nd!v!duos co.mprendidos en la siguiente relación, que
prInCIpIa COn el s¡argento del regimiento de Infantería
Sabaya num. 6, Nicolás Miranda Torres, y termina ..-:on
el guardia segundo de la Comandancia de la Guardia
Civil de Marruecos, Mantml de la I!'uent.e Gallego, con

! arregLo a lo dispuesto en la real orden circular de 3
I de febrero último (D. O., núm. 28).
! De real orden lo digo a V. E para su ,conocimiento
ti y demÍis efectos. Diüs guarde a V. E: muchos años.

Madrid 31 de marzo de 1922. ..
~ OUGUER-])'ELIÚ

Señor Comandante g1lneral de Ceuta.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera, .cuarta, qui,nta, sexta, séptima y octava regio
nes, Director general de la Guardia Civil e· Interven
tor civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.
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Residencia

Pueblo Provincia
NOMBRES

Relaci6n q'ue so cita

ClasesClierpos

Re~. Inf.a Sabaya, 6 .•.••• Sargento .••. N~cd~sMiranda To~res..••.•••. Roquebs de Mar Ahnería ••••••• 1
ldem .•••.•••.•.•..•.••. S'lldado •••• Nlcolas Ramos Martm ...•..•••. Venta con Peña.. ToJeda •. • ..•.
!dem Murcia, 37 ••.• , ••• 'Io!ro ••••••• V'a.;?-el CO?1pani Tobino ...• , •. Vigo ., ••••••• Pontewdra.••••
ld~m eovadonga, 4') ••••• Otro ,...... Santiago Lopez de Id Manz marJ.. Manza¡:ares..... Ciudad Real ••..
idcm . •• • . • • • • • • • • • • . • • Cabo ..• , ••. Esteban Justo Poxeda••••..•••• ' Hl1ete .••.••••• cuenca., ..••. "
Idero • •... .. • . • . .. .. •. . So~dad\) ... [saí~~ Moraga ~artíl1 •.• ': ' .... ' 'VUt;:uelt!trra..... Ch}dad Re~l. ...
Idcm Ceuta, 60 .••••••••• Otro, •••••• Sabma~oRodnguez ~lmencz .• A.vlla .•••.•,' ••. A.~lh ••.•••.••• I
Idem ••••••..•.••..••••.' Otro , •••••. Florenclo Alvarez LItis .•••••.•.. Navoncol1cej(J .. Caceres •••••••
Ucm Serrdlo;69 .••••.•.• Otro, ••.••• José María Royo Conejo....... Valvcrde del Ca-

mino ' Hue!va ~ . t •

ldenl .••••• , ••••• " "., Otro ••••••• Ramón Sas Broto ., ...• ,., .• ,., 'jlEsledo de la Mata Huesca ,., •••. '
Idern , , Otro .. , •. Ama ~cio Fernández ka-cón; Titarfuera 'Ciudad Real .
ídcm TarragonaJ 78 .•..•• Otro.,., ••. Isauro Domínguez Go;;zá~ez. . • • Sabuguido .••.. Orense •••• ) ',' .
Idem ~anc: Príncipe, 3.° de _ a' .' ' 11_ ..

Cab<llkna....•... _•.•• Herrado, 1. . Mariano Rodl1guez Besa ••••.•.•)VIlla del Prado •. Madna .••••• ,.
~om.aAlt.a de Ceuta .... Soldada .... Anic~to_Rubio'~antos .•: .. ., .. Palencia, ...... P~le!lcia.~.....
ldem , ••••.••••• , Otro ••••. ,'. fnocenclO Chacon ChapOIro .•••. ¡Alhambra ..•..• Cmuad R..al ••..
laem ••••.••••••.•..••• ; Otro ••.••.• Manuel Pens Garda ..•• , ..•••• 'ISabradelle...... I:.ugo .... ... .'
~ct,.em Ing¡r;ieros d~ ~dem•. Otro ..•••.• Raf~el Vidal Gimé!:ez .• "... .,\ Játiva.. _-, ••••. _\Valencia • ' •••• '1'
'! Como mtendenc·a.... Otro ." •••. Jose Borren Alarmma¡to .••••••.• ¡Barce ona . • • ••• Barcelona. • ••.
~a~'dad Mil. ~xpedidonaria Sa~itari~).. . Jua~ de Cuadra,Martín ,. .. 1!Cas~!ra • .. Badaj~z .
.dcm de Ceuta ' .• Obo Jose Sanz GarcIa.".... Mor~na....... Ponte'edra .••••
Com a Guardia Civil Ma- 1 1

mecos ••••••.•••••..• Guardia 2.°.. Manud de la Fuente Q.,llego .••. ¡Granada ••••••• Granada .•••• '1.

Madrid 3f de marzo de 1922,-Oiaguer-F.:1iú.

OLAGUER'·FEW

DESTINOS

CONCURSOS

Sefior... '

,Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo al artículo 2.° de
la real orden circular de 8 de julio de 1919 (D. O. nú
mero 152), el Rey (q. D. g.) SE' ha servido disponer se
anuncie elconcuI':so de dos vacantes de juez permanente
de causas que, correspondiendo a coronel del Arma de In
fantería, existen en la segunda y sexta regiones; los as
pirantes a eIlas promoVJerán SIUS instancias en el plazo
de vemm días, a contar de 1!8. fecha de la publicación
de esta real orde:n, las qu.e serán cursadas reglamenta
riamente por ~l jefe de qu.ien dependan a la autoridad
judicial de las citadas regiones. .

De real orden lo digo ,a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DioS' guardie a V. E. muchos años
Madrid 1.° de abril: de 1922.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vicIo disponer que los oficiales de Infantería compl'endi
dos en la sig'uie;nte reluci6n, qlle principia con D. Ma
nuel Moreno Blnnco y termina con D. Antonio Nomhela
'I'omusich, pa~n destinados al regimiento San Pernan
do núm. 11, con ul'1'egl0 u 10 dispuesto en 161 real de-

-------."._._J--------

l
·D. Tomás BlázquezAp,arido, del rcgimifmto de Infante

1'ía Glladalajara, 20.
» :nIan;uC'l Ramírez Redondo, el,el regimiento de Infan

tería Vad Ras, SO.
» E(luardo AYl1tsO Arjona, del ll1iSlJlo.
» redro Alba Be:jarano, del regimi~nto ,do In.í'o,nteria

Grüyclinas, 41.
») :i\fib'1.wl Fern{tnd.ez Romero, del mismo.
» AUQ,1lSto Yiladesau GisPOlt, del regimient~ de Infan-

tCI'io, Asif.C. 55. .
» Edwml0 Baéza Alegloía, del regimiento do Infante

ría Infante, 5.

MadI"id 31 do marzo de 1922.-0laguer-Fe1iú.

OLAGUEn-FELlÚ

ASCE~SOS

Sección de Infanmría

Relaci6n que se cita.

D. Luis lIfont<.>ugud9 AtiQnza, del regImiento de' Infant.e-
r'ía Rey, 1.

';., Car'loa Asuín Gareímartín, del mismo.
:~ Luis Lara Aréyalo. del mismo.
;} Alfonso Peral Centeno, dcl mismo.

Antonio Arias de Yelflsco y Sara.ndc¡:;GS, del regimien
'to de Infa,ntoI'ía Príncipe, 3.

" Joaquín Delgado Yarza, 'dol regimicnto de Infalite
ría Iufante, S.

":.;Joaqu¡n Vera Zamoráll, del regimiento Infaúhll'ja
Sabowa, 6.

» Cayo Saldaña Pablos, del mismo.
}, Da,niel CalJe,jas Belmonte, del regimiento de Iufan-

tena Mallorca, 13.
". .Ii'rancisco Castelló Fons, d€Jl nÚslllO.
;" Rflm~11 .olstro IIernálldpz, del mismo.
» Antonio Yustti Torta,jn,da, del mismo.
j} .JuanGil Soriano, del 1I1.1s1110.
~) Antonio Fer-nández Rodríguez, del regimiünto de I!i

fantería Burgos, 36.

Señor, ••

Circular. Excmo. 81:.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer qu,e la. real orden circular de 30 del 111m
8.,c:tual (D. O. núm. 74) , por la que so asciende a va
!'Íos sarge.ntos a su1Jofieinle.'l de com}JIemento, se entíen
..la .rectificada en el st>nti.do de 'line 103 ascendidos a ili
em categoría y escala son los que íigl~rlm en la siguiente
1'0Ia<:.16n, que d.a pIincipio con D•. Luis Monteagndo
Atienza y termina c(,n D. Eduardo Bueza AlegI'ía,
pertcnocientés a log oum'pos que en la lllE'ncionada rda
!,'ión se expresan, por' c¡;;[ar cz,nsic1erados aptos :l.mr" el
;':scenso y reunir las condkiones señaladas en las reales
órdenes do 27 de diciemhre de 1919. (D. O: núm, 293)
y 21 de octubre últImo (D. O. núm. 23G).

De real 01'(1011 lo digo a Y. E. para su, conocimiento
y demás efectos. Dies gl1nrde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1922.
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OLAGUER-FELlÚ

de la .cuarta y sexta re-

creto 'de 30 de jUllio de 1921 (D. O. n~m. 143); verifi-
cando sU incorporación con toda urgenCIa. ..

De real orden lo digo a V. E. para su conoClmle~to

y demás efectos. Dio~ guard,e a V. E. muchos anos
Madrid 1.. de' abril de 1922.

OLAGUER-FELItl
Señor ...

Relaeió¡~' que se cita.

Capitanes

Forzosos

D. Mannel Moreno Blanco, (lel regimiallto Zaragoza, 12,
) Salu,stiano Santos Lorenzo, del de Extl'emadura, 15,
» Adelardo García del Castillo, del. die La Victoria, 76.
); :Miguel San Martín Valerio, d~l de Segovia, 75.
;. Leopolldo Castfm 'Sáenz de Valluerca, del de Gero

na, 22.
'j Juan Fernández de Palencia Tomás, del de Aragón, 21.

Alféreces

Forzosos

D. Juan Herrera Dávila y Al'mengaud, del regimiento
Sicilia. 7.

'" Nicolás 'Pérez Catalán, del de Guadalajara, 20.
)1 Enrique Puig Guardiola, del de Ordenes MUitares, 77.
), José Palacios Rodríguez, del de Andalucía, 52.
).> Nicasio Riera Pous,del de Ordenes Militares, 77.
» Isidoro de la Torre Galán, -'del de BaUén, 24.
» Manuel Rey SaIltiago, del de Soria, 9.
~) CarloS! Moscoso del Prado Iza, del de Vad Ras, 50.

Joaquín Coronado Llano, del de Segovia, 75.
}p Juan Parra Fernández, del de España, 46.
» Carlos Guerra 'raboada, diel de Vad Ras, 50.
¿. Antonio Nombela Tomasil;h, del de San Marcial, 44.

Madrid 1.0 de abril de 1922.-01aguer-FeliÚ.

Excm&. Sr.: En vista del es.crito que el Director ge
'uel'al de Orden público dirigió a este Ministerio en 17
del mes actual, el Rey (q'. D. g.) ha tenido a. bien
disponer que el teniente de, Infantería (E. R.), don
J.osé Ortega Bañón, adscripto a la zona de rreclutamiento
de Bilbao núm.. 32, y prestando sus· :servicios en el
,Cuerpo de Seguxidad, pase a la a'e Barcelona núm. 18,
a la que qu-edará afecto ,para el percibo de sus ha.,
beres.. ' .

De real o.rden lo digo a V. E para su .conocimiento
y der.aás efectos. Dios guarde a V. E, muchos años.
Ma.drid 31 de marzo de 192.

Señores Capitanes generales
gionea.

Señor Interventor civil de Guerra y Marinl:} y del Pro-
tectorado en Marruecos. . " .

INUTILES

. Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído en
~sa región a petición del soldado de Infantería Andrés
~ánchez Fernández, y resultando probado que la inutk
lIda.~ que actua;lmente padeCfa reconoce, por origen un
a~cw.ente fortmto en acto del servicio, el Rey (que
Dl?S guarde), de acuerdo con lo informado por el Con
seJO Supremo de Guerra y Marina en 17 del mes actual,
se ~~, se.rvido disponer qu,e el interl'esadocause bílja en
el EJerCIto, por haUarsecomprend.ido en la cla~ pri
mera de la sección segunda' de la l'eal orden de 18 de'
septiembre de 1836 y carecer de .derecho a ingreso en
el Cu~rpo. y Cuar~el de InVálidos, que solic,ita en pri
mer t.érmmo; debIendo cesar en el percibo de habel'es
~tle d~sfrute por fin del ca~riente mes y hacerle el se
nalam~ento de haber pash~: ~ .\..) le corresponda el citado
Donse,jO Supremo. .

De real orden lo digo a V. E pura su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E.' muchos uños.
Madrid 31 de marzo de 1922:

OLACXUER-FELlÚ

Señor Capitím general de l,a tercera región.

Señores Presidente d~l Conseju Supremo de Guerra y
Marina e Interventor 'Civil de Guerra y Marhla y.del
Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: En vis.ta del expediente instruido en
esa región a instancia del soldad,? ele Infantería Ma
dano Azcona Fernández, para averIguar el derecho gue
pueda tener a in{jreso en el Cuerpo y Cuarj;~l de Inv§.
lidos y resultando l)robado que en la actualIdad se an
cuen·ha inútil a cOl1secUiencia de herida de arma de
fuego recibida el 27 de septiembre de 1919, en la ca
rretera de Tetuán a Laucien (Africa), y que las lesio
nes que padece no se hallan incluíc1:as .en el cuadl'O de:
8 de marzo de 1877, que da derecho al ingreso en el
Cuerpo de Inválidos, que solicita, el Rey. (q. D. g.), de
acuerdo .con lo infm'mado por el ConS8Jo Supremo de
Guerra y Marina en 21 del mes act,;<al, se ha ~~dOr
disponer que el interesado cause haJa en el EJérCIto,.
como 'comprendido en el artículo primero ,de .la ley de 8
de julio de 1860;dcbiendo c.esar en el percibo de _los
haberes si los estuviese disfrutando, por fin del cornen
t,e mes,' y hacerle el 'señalamiento de haber pasivo que
le correspon.da el citado Consejo Supremo.

De real orden lo digo a V. E para su conocimiento,
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid 31 de marzo de 1922.

OLÁGlJER-FELIIÍ

Señor Capitán general de' la sexta región.

Señores Presidente del Consejo Suprem.o de Guerra y
Jl,1arina, Comandante g1eneral del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos e Interventor 'Civil de Guerra y Marina yo
del Protectorado en Marruecos.

MATRIMONIOS

Excmo. Si!.'.: Accedieudo a lo solicitado por el sar
gouto del regimiento de Centa nüm. 60, ,aeogido a la.
le~ de' 29 do .]1\1110 1918 (C. L. l1lÍlll. 169), Á11gel ~a
tías NlÍñez; el Rey (q. D. g.), de acucl'do con lo 111
forn:iado por l'SC Consejo Suprcmo en 27 del ¡llctua~

se ha seil'vido conoederle liceneia para contraer IDil1.trl
monio con doña Antonia Dlll'Úll Ce.cilia.

De real orden lo digo a V. E. para su conooi:mienro
v demás efectos. DioH guarde a V. :E:. nl;U,chos años.
lIIadrid 31 de marzo ele 1922.

OLAGUER-FELJ.1l

Señor Presidente del Consejo .Supil"emo de Gll¡erra y
Mail'ina.

Señor Comandan,te general deCeuta.

REEMPLAZg

Excmo. Sr.: En vista ,del escrito y certificado d&
reconocimi€into facultativo que V. E. cursó a este lV[í
nis1ierio en 21 del mesactual,d,ando cuenta de haber
declarado, ,con carácter provisional, de l'eemplazo por
herido, a partir de la indi~ada fecha 3' res~dencia en
Orihuela (Alicante), al temente de Infante1'la D. Sel
vador Me'cD, Cedó,dfel regimiento Princel3a núm. 4; el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien confirmar la deter
minación de V. E., por habersecumplidó los ~equi

sitos que determina la real orden de 14 dé enero de,
1918 (O. L. I1úm. 1U) y 'hallarse .comprendido en el
artículo 48 de las instrucciones aprobada:s por la de fi
de juniod¡e 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden 10 digo ,a V. 1~ para su ,conocimtento
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Excmo. Sr.: El Rey (q~ D. g.) se ha servido COllC~
del' el retiro al ,músIco die .segundaclase Victoriano elel
Re! Gastel~s, con ,destino .en el regimiento de Infantería
Prmcesa iIlum. 4, por haber ,cumplido la edad para oh-

OLAGtJ.ER-FEOO

Señ?res Capitanes generales de la primera y séptima re
glOnes.

Sefí.ores Presidente elel CQnsejo Supremo de Glüerra y :Ma
rllla. e Interventor civil de GucITa y Marina y del
Protectorado en Marruecos. • .

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de mar:49 de 1922.

OLAGUER-FELIú

Señor Capitán general de Jia tercera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Sección de Artillería
ABONOS DE TIEMPO

._----~..._-----

D:~O. núm. 76 >~ ~

~
i ,

tenerll(} el día 28 del mes actual; disrponiendo, al p:;opio .,~l J.
tiempo, que' por fin del citado mes sea dado de baJa en ~';,;~•..
el Cuerpo a que pertenece. ;! ,~

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento ti r.;, ,
y fines ,consiguientes. Dios guarde a v.. E. muchos años. t¡.:¡).·
Madrid 31 de marzo de 1922.' \'\Q

OLAGtJ.ER-FELIÚ' ~

Sefior Capitán general de la tercera región. )

Señores Presidente de} Consejo Supremo ,de Gu:el'ra y
Marina e Interv,e·ntor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

RETIROS

ANTIOÜEDAD

Excmo. Sr.: Vista la Lnstancia que V. E. curs6 a
este Ministerio con ,escrito fecha 2 del mes aetual, pro
movida por el ajustador-'carpinterode primera cl~se,
con ,destino en el 15.0 'regimietlto de Artillería ligera,
D. Ricardo Pita Trillo, en súplica de que se le conceda
mayor antigüedad en su actual empleo, lel Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar :La petición del
recurrente, por carecer de .derecho a ló que solicita, con
arreglo a lo que deteI7I):ina la real orden cir.cular de 13
de julio de 1881 (C. L. núm. 272).

De real orden lo digo a V. E para su .conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 d~ marzo de 1922.

OLAGUER-FELIú

Señor Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio con escrito fecha 2 de diciembre último,
promovida por el maestro armero de pl'imera clase, con
destino en la Comandancia .de Ingenieros de Ceuta, don
José Torres Nieto, en súplica de que se le conceda para
efectos de retiro abono del tiempo que prest6. servicios
como obrero eventual en el Parque de Artillería de
Barcelona, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
23 de febrero próximo pasado, ha tenido a bien con
ceder al recurrente abono del tiempo que solicita, com
prendido entre el 17 de junio ·de 1898 y 11 .~ mayo de
1899, o sean diez meses y veinticinco días.

De real orden 10 digo a V. E para suconoeimft:nto
y demás efectos. Dios g'Uarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 ,de marzo de 1922.

OLAGUER-FELIú

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gl.1.erra y Ma
rina.

Sermo. Sr.: Conforme con lo súlicitado por el ajus.
tador de primera clase, con .d,estino en el 4.0 regimiento
de ArtilIerí.a .ligera, D. Julio de Castro Ovejero, el Rey
(q. D. g.) se ha servic;lo .concederle el.retiro para Gra
nada; disp@niendo que 'sea .dado de baja por fin· del mes
actual en el Cuerpo a que pertenece.
D~ real orden lo digo a V. A. R. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V• .A. R. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1922.

lOSE M.a DE QLAOUE~·FELlí!

Señor Oapitán general de la segunda regi6n.

Señores Presidente del Conse'jo Supl'emode Guerra y
Marina !El Inter'Vlentor civil ele Guerra y Marina y elel
Protectorado en Marruecos.

OLAGUER-FELIÚ

la octava regi6n.

Guerra ;¡.. Marina y del Pro-

-

RETIROS

24

Señor Capitán g&leral de

Señor Interventor civil de
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: En vista del escl'ito y certificado de
reconocimiento facultativo que V. E. cursó a este Mi
niaterio en 18 del mes actual, dando cuenta de haber
declarado, con cariLcter provisional, de reemplazo por
enfermo a partir del ,día 16 del mes próximo pasado y
residencia en esa capital, al teniente de Infantería,
destinado en el regimiento Zaragoza núm. 12, D. Vic
toriano Luances Maristany, el Rey (<l. D. g.) ha tenido
a bien 'Confirmar la determinación de V. E., con arreglo
a lo que determina la real orden de 18 de noviembre
de 1916 (C. L. núm. 250) y no hallarse comprendHo
en la de 14 de enero de 1918 (C. L. núm. 19).

De realorderi lo' digo .a V. E para su .conocimiento
y demiis efectos. Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1922.

. EXcmo. Sr.:. ~ccedien.do a. lo solicitado por el subofi
()lal. de Infanterra D. VlCtorlO de la Llava Lorcnte con
destmo (>n el regimiento Inmemorial del Rey nüill. 1,
el Rey (q. D. g.) se ha s,§'rvido concederle el retiro
~ar,a esta corte; disponiendo que sea dado da ba.ja por
fin del mes actu¡al en el eUeIjJo a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y de~ás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
:Madnd 31 de marzo de 1922. .

OLAGUER-FEm.

tieñor Capitán gcner¡al de la primera regi6n.
Sefí?res Presiclente del Coinscjo Supremo de' GueITa y Ma

nna, e Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos. .

Excmo. Sr.: El ·Rey (q. D. g.) Se lla seVido conC€- .
del' .el reUro para Plasencia (Cáceres) y Madrid, res
pectivamente, al coronel de Infantería, situación reser
T~, D: Francisco Oliva Pjñeiro, afecto a-la ZOlla de
CacereB 11Úm. 41 y al capitán de la inisma Arl11'a D. José
Serran? Serrano, con de,stino en el regimiento de Vad
Rus numo 50, por haber cumplido el primero la edad
para .o~tenerl0' el día 6 del cOITiente mes, :v por haber
lQ sohCltado el segundo; disponiendo, al propio tiempo,
que por fin del mes actu¡al sean dados de baja en el
Arma. a que per'tenecen.
~e r~al orden lo ~igo a V. E. p:ara su; cOllooímiento

y {lel!laS efectos. DlúS guarde a V. E. muchosc" años.
l.fadrlcl 31 de mal'ZO de 1922.
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~\ SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONÉS

~~
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cur.só a

i'I este Ministerio con e.scrito fecha 6 -de abril del año
. pr6ximo pasado, promovida por el forjador, ,con destino

O' .en la Comandancia de Artillería de Menorca, Juan Tal-

r)' tavull Soler, en súpHca -de que se le conceda abono de
~ medio sueldo ,correspondiente a su empleo, por haber

prestado servicios como herrádor durante los ~eses de
noviembre y diciembre de 1920 y enero de 1921, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo 'con lo informado por la rnter
vencióncivil de Guerra y Marina y del PrOliectorado en
Marruecos, ha tenido a bien' acceder a lo soli!citado por
el recurrente; debiendo la citada Comandancia hacer la
reclamaci6n de los medios sueldos citados en adiciona
les al ejercicio de 1920-21, a que corresponde el devengo.
. De real orden lo dig'o a V. E para su .conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid :31 de marzo de 1922.

OLAGlJER-FELlÚ

Señor Capitán g~neral de Baleares.
Señor Interventor civil de Guerra y :D,iarina y del Pro

tectorado en Marruecos.

------_~,.__<41....~""__-----

Sección de Ingenieros
ANTIGÜEDAD

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 a
este Ministerio en 20 die diciembre último, promovida
por el teniente de .complemento del Cuerpo de Ingenie
ros. D: José de Torres Sáenz, con destino en el prtmer
regumento. de Ferrocarriles, en súplica de que se le
conceda mayor antigüedad én su actual empleo, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo .con 10 informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, se ha servido desestimar
la petici.6n del recurrente, por carecer de derecho a lo
que solicita.

De real orden lo digo a V. E para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1922.

04auER-FELlÚ

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

ASCENSOS

Exc~o.. Sr.; Vista la instancia que V. E. cursó a
este MlnI~teno en 1~ de enero último, promovida por
el subofiCIal de IngenIeros D. Antonio CórdiOha Huelves
acogido a lOs beneficios de la ley de 15 de julio de' 1912'
Y c~mdestino en.el Centro Electrotécnico y de ComU1Ii~
cacaones, en súplIca de que, como gracia especial 'se le
co~cedaacogerse a. los! de la de ~ 29 de junio d~ 1918,
Y como consecuenCIa se le 'promueva al empleo de al
f~rez de la escala de reserva, previadJeclnraci6n dé ap
tItud, fun<llindose. en la escasez de subalternos existen
te en la actualidad eh e1 CUlerpo de Ingenieros el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la petici6~ del in-
teresado. '

De real orden lo digo a V. E para su conocimiento
. y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid 31 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELId

Señor Capitán general de la primera regi6n.

ExC'rnf). Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce.
del' el E'U!-pleo de suboüdal de complemento del cuerpo
de Ingemeros, con la antigüedad de esta fecha, a lbs
~:gentos del segl!ndo regimiento de Zapadores Minado-

que. se relacIOnan a continlUación, acogidos a los

beneficIos del capítulo XX de la vigente ley de recluta·
miento, que han sido conceptuados aptos para el ascen
so y reun€n las condiciones que determina el a:partado
20 de la rl2l<'ll orden circuJ.ar de 27 de diciembre de
1919 (C. L. nüm. 489) y la de 21 de octubre último
(D. O. nüm. 236), SUI'tiendo efectos administrativos
esta disposici6n en Ja revista del pil.'CSenl;,e mes.

De real orden lo digo a V. E. para su conooimiento
y demás. efectos. Dios guarde a V. E. muchos aios.
Madrid 1.° de ,abril de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Sefior Capi.tán gencr~l de la primera regi6n.

S>efiar Interventor civil de Guerra y l\1arina 1 del. p,ro.
tectorado en Marru¡ec~.

Relaci6n que Be cita.

D. Manuel Betes Bruzos.
JI) Manuel Cárcamo Márqu;ez.
)} M.anuel Martínez Oyuolos.
» Jo.sé Cela Dapena.
)} José Alascas ,Setien.
)} Miguel Gord6ri Sáinz.
» Fabriciano Garrido Jiméllez.
» F€lipe Panizo Gambón.
» Emilio Sotelo Monuel'.
}} Andrés Ceballos Fernández de Córdova.
» Ang¡el Granero Salcedo.
» José Benito Barrachina.
» Manuel Granda Villar.

.Madrid 1.° de abril de 1922.-Olaguer-Feliúo

CURSOS DE AUTOMOVILISMO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el sargento de la Comandancia de tropas de
Intendencia de Ceuta, Francisco Valdelvira Soriano,
agregado al Centro Electrotécnico y de Comunicaciones,
para .seguir los 'Cursos de automovilismo, según se dis
puso por real orden circular de 20 de marzo de 1917:
(D. O, núm. 66), Y que presta actualmente 'sus servidos
en Melilla, se reintegre a su destino de plantilla, a lO¡!
efectos prevenidos en el apartado primero de la de 11
de. diciembre de 1913 (C. L. núm. 223).

De real orden lo digo a V. E para su .conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1922.

OLAGUER.-FELId

Señores Capitán general de la primera regi6n y Coman-
dantes genera1les de Ceuta y Melilla. '.

Señor Interventor civil de Guerl'a y Marina y del Pro
tectorado. en Marruecos.

EDIFICACIONES MILITARES

Excmo. Sr.: Examinado. el presupuesto para comple
tar la instalaci6n de una sección de sementales en el
cuartel de Caballerl:,a de la pliaza de Olivenza, que V. FJ~>
remiti6 a este Mmisterio· con es¡crito de 31 de enero
último, el Rey (q. D. g.) se ha se'rvido aprobarlo y
disponer que se ejecuten por contratación directa las
obras que 'comprende, .con arreglo al real .decreto de
22 ,de marzo pr6ximo pasado (D~ O. núm. 67), siendo
cargo su pre;supuesto, que importa. 24.710 pesetas, al
crédito concedido por la ley de 29 de junio de 1918
(C. L. núm. 169), para «Edificaciones militares... Es
asimismo la voluntad ,de S. M. no aprobar la pr~puesta

eventual qUI6 ·se acompaña, por la proximidad del fin
del ejercicio, y disponer que se formule otra transfi
riendo el importe' de esta obra, de las asignaciones ,¡que
se concedan a otras en el pr6ximo año económico, con
cargo al ·correspondiente presupuesto.

De real orden lo digo a V. E' para su .oonocimbmto
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]ixcmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 11
dol mes próximo pasado, dando cue'ntu de haber resul
tado' desiertas, por falta de licit,ado,re.s l'as dos subas
tas consecutivas 'eclebl~uda.s p'aI'a contra:tar la ejE:.cl1¡(]ión.
do las obrás del «proyecto de Pd'0IDngaeión .del col~c
tor de la 'Ciudad de Darba.stro», el Rey (q. D. g.), dó8
acu¡erdo con lo precqptuado en el caso seglrndo del ar
tíCl~? 56 de l!a vigente ley de Administ.ración y Con
tabilidad de ~a Hacienda pública, se ha sm'Vido dispo
n~r .<l~ lll.8.::ltadas obras se re-iD.licen·por el sistema di)
a~lr:umstraC]on,. d~ntro do-los prt-"Cias unitarios y con

.d,IelOnes que ,sl~V1eron de tipo par:a l>as subastas; anU¡-
landose el 'Créd'lto !'le 190.190 pesetas aprobado por real
·orden ~e d~ 3 de dIciembre -qltim9 (D. O. núm. 272), y, en
su s~~stIt~Clón, 'aprobar el p.r.esup.u.e-sto die ejecución por
~estion dIrecta .correspondiente 'al mismo proyeot.o, cuyo
J.n:worte de 175.000 p~as (de las que 164.430 corres
l)ondl:n a la cjecuiC:ión material y' 10.570 al prcsll¡p;uesto
comp1eme:nl1ario), 's.erá cargo al crédito OO",J,cedido por
"la 'ley de 29 de junio de 1918 para Edifi:c'aciones mili
tares; y el resto de 87.500 pesetas, a los fond{J$ del
AYlrnfuIDiento de la dtada ciudad; haciéndose el anti
.c.ipo y reintegro e11 la forro!}, p;IazQ'S y con las forma~
ll{lades marcadias cm la real orden de 12 de ju;nio de
:1920 (D. O. núm. 131);

De r~al orden lo ,qigo a V. E. p'ara su conocimiento
y demas efectos. DIOS guarde a V. I~. muchos años
..M,a,ctdd 31 de ma-l'Zü de 1922. .

OI.AGUER-lj'ELlÚ

-Señor C&pitán gener~l de la quinta regiG~; ,

8eñQres Iñt-endent,e general militar e Interventor 'Civil
" de Guerra y Marina y del Prot-ectQI'<.l.do en li~arrue-

'XlS I

EidIDD. Sr.: En tisra del escrito de V. E. fecha 13
del mes pl~iil1lo 'Pasado, <lando cruenta de haber re
Sultado desiertas por falta de licitadores las d.as &u
bastids consecutiv¡as celebradas para contratar la eje
{;ución de :Las ohras del «proyecto 00 las. que r-estan
por llevar a cabo del presupuesto mOú~iiicado dpJ de alo
j:unicnto prcrvisional del 10.0 regimiento de Artillería
pes~, en los edj:fici~9 de la .Merced: (hoy 'C,uartel de
Ramiro II), 'en Huesca», el Rey (q. D. g.), de acuerdo
-con 10 preceptuado en el 'CUso seg11lldo del art'tcu1o 56
dos la vigente ley .de Ad:m,inistrJ.cíón' y C-ontabmdad de
la Hacienda pública, se ha sea'vido. cHsponer qu:C las
cit~as obros se reali:oen '. 'PPr el sistema de adminis·
tramón, dentro de los precios unitarios y condiciOlles
qU\e s!Xyieron de tipo para .las s~bast'as; anulándose
-el ,crédito do 113.826,1!) pesetas, - ,aprobado ¡por real
or!lcn de 19 de octubm último (D. O. núm. 235), y,
en su sustitQCión, ap;roh,ar el ~resur¡:ilJ!esto de ejecución

. por ,g~stión directa .correspondiente al mi$llo pro!)'ecto,
'Cuyo lln,porte de 103.825 pesetas (de las que 100.010
-oat'l'esponden a la ,ejeclJ!Ción ma:f.¡erial, 'y 3.815 al pl'e
srw,uesto complementario), será cargo ,al crédito con
Qedido par la leY de 29 de JUTlio de 1918, para Edifi~
caciones mi1itianes. '

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efwtos. Dios guarde a V. E. muchos' años.
Madrid 31 de marzo de 1922.

OLAGUER-FEl'.J.1i

.~eñor Capitán general de la quinta -regiCin.
Seño.res Intendente general militar o Interventor 'civil

de GUerra y Marina y del Prote,ctQt'ndo en M.arrue
«>S.

RETIROS

Excmo. Sr.: Vista la inBran'CÍa que V. E. cursó a
esto Minist.erio en 14 de diciembl'El último, l:yromovida
por el oficial celador de fortificaci6n de pr.:ime;ra 'Cla
se D. Emeterio MOIISO Valcárcel, con destino en ia
Comandancia d!e Ingenieros de esa plazJa, en súplica
de que se amplíe la edad p~tra su retiro y aUlII*,I1te
el importa de la gratificaci6n que :percibe, .el Rey
(q. D. g.), de aClliCTclo con lo informado por cl Gon~

sejo'.suprmno de Gl~'I'il. y- !larina, se ha servld.Q des
estimar la 'Petición elel recurrente,_ por 'Carecer die üe
I'e.cho a lo que solicita.

De real orden 10 digo a V. E. para 811 conocimiento
y delJl'ág efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de ma:rzo de 1922.

OLAGUER-FELI,11

~~ñor Capitán general de la sexta regióu.
Señor Presidente del Consejo Sup'remo dEt GuerrA y
. !1'arina.

ZONA MILITAR DE COSTAS Y FRONTERAS t',

Exc;mo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
de Fomento, lo siguiente: .

«Ex:uminaüo '01 'Proyecto de camino vecill;al d{j La
Cortina a Las Oabilñas, en el concejo ele Iilas (Oviedo),
que V. E. remitió a informe d'O este 'liIinisterio en
10 de noviembre últill1ü,ciI. Rey (q. D. g.) se ha .servido
disponer se 1l1lunifLe.ste a V. E. que, por lo qU(} a:f1ccta
a los' intie,reses de la. clefensa ll!'l.cioual, se puede lle
val' a cabo la constru'Cción rl¡c dicha 'Vlia de comuni
cación, sin intervrmci6n del r'aino de Gue.rra, siempre.
quose\il.just-e a lo propl16Sto en el ['eferido estudio,
d¡el 'cual, y con ,arreglo a lo p.receptu,ado en el artí.et...
lo 37 del Reglamento de Zona inilitar de Costas y
Fronteras de' 14 de diciembre (1'<3 1916 (O. L. núme
ro 269), se facilitará a la Comandanc±a de Ingenieros
de Gij6ll, para consta:ll'da en la misma, capTa de .1as
hojas de planosrcl1!atlVos al tr'azadQ y peT:fil longltll
dinal, y se dará ,aviso de la f¡echK1 en qu,e sean ter
minadas las expresadas obras a la Autoridad militar
de la plaza.

De real orden lo traslado t1 V. E. p.ara su conoci
miento. DiosgllaToo a V. E. ml~chos años. Madrid 31
de lllarzode 1922.

OUGUER-FELId

Señor Capitán general de la octava regi'ón.

Ex'Clllo, Sr.: Oon esta feclJla digo al Señor lfinistro
de Fomento, lo siguiente:
. «E},,"I1111inado el expediente y proyecto relativos ,a la

at,t01'izaei6n solicitada por D. Manuel CánoV'as Her
nández, c(¡,l110 gerente· de 'la Sociedad «Sales M,arinus»,
par,a instalar un canal qlLtl aumente la entr&d:a· de
agua del mal' en las salill1us marítimas del p:u,:;rto
de Mazarr6n (:I\1ureia), documentos que V E. remi-



2 de abril de 1922D. O. núm. 76

:\
~', .

. tió a, informe de este 1finisterio en 5 de Kjllero 'Últi~', ,'mo, el Rey (q. D. g.) se ha servido diSPOn(7r, se ma:
-: ~,nlfieste t¿\, V. E. que, por lo ql1t.l ,afecta a los int~r:'eses
~ p~ de la defensa nacional, pucden aut.orizars'e dichas obras
) ~,'~ sin internmcíón ~lcl. rall~Q, .C!e Gue.rra, siemp¡rc qu~~, ,ser ;;: i ejecu¡len mn estl'lctn s~lJf;.clon al. proY0 c;t? ,p~>~s;enta~9,
. .,.), cn el cual no se po(li'a mtrodUClr mO(l!f¡caelOn algu-

~
', na sin ,aritorizarcióI~ de, est,\C, l\n~IistCl:io, cf..0b~elldo fací\i:., lit~arse por la SOcIedad COllce.s101larIa" sc-gun. +)TCcep-

,,' túa el artícu.lo 37 del Reglt1.mento üe Zona lluhtar (1e
. Costas y 'Frontm'Ü's de 14 de di!ciembre de 1916 (<<Co

lección 'Legislativa» núm. 269),'a !a ComandJanciu de
In¡;:cnierQs de la Buse rruval de Oartagemh para cons
t:aíici.a en 11, mi~nll¡a, 'Copia de las hoja" ,de pl<lllOS de
dk:ho estu,elio y dla,rso aviso a la Autoridad militar de
la pla:zade la f~cll'a -en qu.e sean terrilinad:as ~~s ex
presadas obras; blen cnt?ndldo, qU{e esi';], 'éOn.ceSIop es
tarií sameüda ()n todo üem,lpo 'a 'c:wmto hay J:cglslado
v en lo suce.sivo ,s,e legisle acerca de la Z(~1ra militar
(lS'l Costas y Frol1tm'as, y que el c(jl1cC'Hionario. quedlu:tt
obJigado a (Instruir las ObI'iLS sip.· uer~ho a, indemm
zaei6n, ,cuiando se'üo' :veguel'ido para ello por .la autoridad
militar competente, y, en caso, de lU'genCIa, l:a, demo
li'Ción pcdrá haccrse por las fuerza·s del Ejército, em-
plc:ando los medios más expeditos.» .

De real orden lo trasIauo 'a V.E. :para su conOC1
mii3nto. Dios guarde a Y. E. illll'chó.s años. Madrid. 31
dü marzo de '1922.

OLAGUER-FEUlí

Señor Capitán general de la tercera regl6n.

Elmillo. Sr.: Con esta fec1J'a' digQ al Señor M:il1istro
de Fomento, lo siguiente:

«Examinado el proyecto de pu;ellte económico sobre
('J. río Gállego, cn la Garol1eta (Rasal), Hues.ca, que
V. E. remitió a informe de este Ministerio en 30 de·
agosto último, el Rey (q. D. g.) se ha. servido dispo
ner se ma·)lifieste a V. E. q~ 'por lo que afecta a los
intereses de la defen,;a. nacional, pu¡ede llevarse a cabo
la construcción del citado puente, CO!ll sujooión 'al refe-

o rido estudio y 'con la intervención del ramo de Gl1;ffi'l~a
que preceptúa el arUculo 15 del Reg1.'tmento diO Zona ml
mit¡a,r de CQlSt!as v Fronteras de 14 do diciembre {le 1916
(C. L. núm. 269), la cual será ejercida por un jefe
u, oficial de la Comandancia de Ingenieros de Huesca
'qu.e p~ojJQnga a este Ministerio cl Capitán general de
la regi6n, ,a CU(fO, efccto, y a lCfl del artílC11Ü.o 37 del
c~resado Reglamento, se facilitará a dicha .dependen
cJ.a u,n ejemplar del m!encionac1o proyecto y se dará avi-'
so, a la mutoric1ac1militar de la plaza, de la fecha en
<'lue sean t0rminadas las referidas obras, a los efecÍ(,'s
de" la civJ.da intervcnción, encaminada a ~()m:prohar si
se han dejado al construir la: obra, las cámaras de
mi 11':1 qWOl determina la rea,l orden 'dol 21 de marzo
de 1921 en la d:isposrción indicada on el adjuinto. pla
no y en número de :3 ,rectangul'arcS' de 33 :POlI' 27 por
20 centímetros para cada una de las einco pilas, cuyo
fúnd~ inclü:¡;ado permitirá la- salida de aguas por U'n
mechlUal,. qU(; se abrirá en el tabique de cierrc.»

.De real orden lo trasla,do la V. E. P'fira su corioci
nllento. ,Dios ;guar:de 'a V. E. mUchC\s años. Madrid 31.
de marzo de 1922.

OLAGUER-FELn1

Señor 'Capitán general de la qTlinta región.

ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: En 'Vista do. lo nlanifestado pqr V. E. a
-cste Ministerio en escritos fedl'as 19 de dicíemlJre últi
mo y 13 del corriente melS,' relativos a la install'Clia
proilloyidJa por los vecinos de Ciudad Rodriga D. Juan
Fran~lsco y D.Pedro· Vicente Nava en' solrcit.Ud de
alJto~1~~ci611 p''''ra amplÍ;!Lr la fábric~ de 'cecnce¡rros y
,fl:\'ndl{]l.o11 de metales de su propi~xlad, situ1ada en el
arraJ:¡,l1 de San Francisco, e:x:tr.amlliros de d:i!cha ciudad;

Hesultando 'que el emplazamiento del edi.fido qu~
:!Yul;a obteucr dicha ampli.ación se 111!'oyüeta construir,
<.lsta 'COmprendido cn l!a primera zon'lJ, polémica e1\3 la
referidfa plaza, establecida por cr~eal decreto de 26 de

27

febrero de 1913 (O. L. il'Únf. 39),' el pual prohibe edi
licacionos do Cíl.'galliztl:ciónconstructiva cama l!a qWJ. se
p.retende dial' 'a aquél; teniendo sin ,enibargo, en cuen~

úa, que y,a la citada fábrica fué conedüla por real or~

dün ele 9 de. marzo de 1912 (D. O. núm. 58), que la
'J.lll'pliación que ahOl'a 'Se interesa es de escitsa'impor~

üaneia e indispensable para el desarrollo de la referida
indllstria, y que, 'e11 detenninad!as 'circunstancias podría

, servir intereses do carácter pllhlico, el Rey (q. D. g.)
ha tenido ,f:L btcn 'acccder a lo soli'cif¡adü, p()r lo que
af·ecta a los intereses de la defemm nacional, COi!l laS
'condtcIollelssiglli.entes:

Primera. Las ohr-'as se ejecutarán laji.lstándose estric
tamente a l~s d'a,tos presentado.s y se terminarán, :~n
tes de un ano, a ,partir de )la.. fecha de esta COll{;€'310'l1,
siencl0 lnspecc:ionadas por la Comandancia do Ingenieros
de'l!¡), plaza, a 'C\u¡yo efeCto se dar~ cm:mt,a a dich'a de
pendencilJ, del princIpio .y terminación de las lnisnlas,
y no se podrán introdu:CÍa." madificwcib:nes en el edifi":
cio lIi empl'cnderse trabajos de entl'etenÍluiento o re
pa,ra,eión -en él sin previa 'autorizaci6n del ramo de
Uucx'r,a, y _
. Segunda. Esta 'Concesi6n estará sQmetida en todo
tiempo a las dispGsiciones vigentes ~ que se dicte~ en
lo .sUCCsiTO, l'e~ati'Vas a las .construcc~ones en las ZOnas
polémicas de 1a·s plazas dG gneu¡¡,.s y Zona milita;r de
Costas y FrontCl'¿is, no pl~di.endo considerarse 'C.orp,o or~
geu de- propiedad o donull1O afavol' del petlcIOnarlo
por otorgarse a título de precario, y du,r'adera"'tan 8610
In:i¡ent,eas no ..eau,se inconvenicnte, a la.dc.fen.sa- de ]la
pilaza, qued:ando obligado el concesionario' a entreg~r. la
obra ejecut.ada al l'J.mQ de Guerra, o la la <l:emoliclOn
total o ]18Jrcial de Jia misma la" Bl~ costa, y sin derecb;o
a ind'2mniz.a'Ción ni .:reclamación ,algun'a, cuando ]0 exI
jan los intereses de la defen.sa. de l¡t, p!aza, al ser re
querido 'Par.a ello por la AutorIdad mIlit.ar ~l1?e~l1te.

De real orden lo digo a V. E. para.-Su conoCl1ll1ento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 dD mano de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la -sépt~ma región.

---------~~--------

Sección de Sanidad Militar
CONCURSOS

Ci'i'{J1¿la1\ Excmo. Sr.: Para p¡roveer, con ,arreglO' a
lo (jIre pre'Oeptúa el apartado D) de los artículOs 3."
y 13 del ['eal decreto de 29 de ma¡yo de 1920 (D. O. n~
mero 113), U'l1t~ plaza de capitán médico en el ~nstl
tuto de Higiene Militar, el: Rey (q. D. g.) ha ten~do a
bion disponer .se .an~nc~é el wrI~espon<?-enteCQllc.l.lrSO,
!t :fin de que én eJ termmo de vemte d1Us, 'il pa['tlr de
la fecha de -:ta pubUcai6n de esta real orden, pueda ser
soli.citada por los del eXI?r:el'JadQ. empleo qu,edes.een ocu
p!arl.a, pTomoviendq sus lnst~nC1as :por condl!cto de las
inspectDres o j,efes de Samdad 'Co:t;r~,spo~diel1tes, que
lás remitirán directamente a este lvI1mstenocon coplas 
de lws hoj,j.i de servicios y c1e hechos de lOiS :Lnteresadqs.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y ·de.más efectos. Dios .guarde a V. ·E. muchos años.
l\J1ád.rid 31 de mal>ZO de 1922.

Sefior••• ' -
CONTABILIDAD'

Oirouila1'•. Excmo. Sr.: A:fin de que haya igualdJad
administrativa en la gestión de 10$ seI'Vi.cios p't'Opios de
Sanidad MiJitar, que se llevan a cab~o en los hospi!al€s.
militares con aplicaci6n a lqs ,~apItulos 8.°, artlCllllo
u.nico de la .sücei6n c~varta y 6.0, ,artículo único de la
sec.cióndécimote.rcera .del Presup1lf',sto; :el. Rey (que"
Dios gllaJ.'dej SO ha servido dispO!ner que to.~os los ga~
tos ,dentro de onda localidad o su. dülnarcacton, de una
lisis, de d~sin:rccción y domásde.rtyuelas .d~l. InstitUlto de
Higiene Militar y Parque ~e San!dad MIlItar, ql)1€ fa~
ct,lta y l'cglllla la legislaCIón VIgente, se ~efieJe en
t1¡lla .sola cu(ó}nt'u men,suul, cuyos paigos, ,al Igual que
está reglamentado 'piara los establecimientos .que se me~:
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donan, serán ordenados por, el dtrector del Hospital
como solidario de su .gestión, y p.ara 811 censu¡rea por
personal técnico, remitirá mensualmente dicho funcio
nario l~na cqpia detallada de la expl'esadacuenta, di
rectamente a la sección de Sanidad de este l\Unisteirio,
¡al mismo tiempo que enVíe los pedidos de fQndos' para
las atenciones del mes siguiento. ,

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. 1\1. muchos años.
1\1adrid 31 de marzo de' 1922. '

OLAGUER-FELlÚ
Señor•••

'MEDICOS AUXILIARES

Excmo. Sr.: Conforme con lo prece'Ptnado e11 el pá
rrafo 'Primero del artículo 46 de la :real orden 'Cireu
lar de 27 de diciembre de 1919 (D. O. núm. 293), el
Rey (q. D. g.) ha tenid.o a bien nombrar médico auxi
liar del Ejército al cabo de la primera Comandancia
de tropas de' Sanidad :Militar D. Pablo Pardo Vega,
acogido al citado artículo; disponiendo pase a prestar
sus servicias al hospital militar de San Sebastián.

De real orden lo digo' a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. K muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señores Capitanes generales de la pTimera y sexta re
giones.

S'eñqr Interventor civil de GUJel'ra y Marina y del Pro-
tectorado en ~farrUJeCos. "

Comandantes

D. Carlos Vilaplana Gonzá1ez, del Hospital militar de
Ma:drid-Carabanchel y l€1Il comisi6n en el de eva
cuaci6n de Valdelasierra.

» Aurelio Salís Jacinto, de los Grupos de ho.spitales de
Melilla.

» Alfonso Moreno L6pez, eliel Hospital de Madrid-Ca
rabanchel.

Capitanes

D. Rafael Fiol Paredes, die la segunda Comandancia de
tropas de Sanidad Militar.

» Rafael G6mez I:,achica, de la Comandancia de Inten
dencia de Melilla.

» Tomás Larrosa Qortina,del Hospital militar de Hil
, bao y en comisión en el segundo batall6n expe

dicionario del regimiento de Infantería Sicilia, 7.

Desde 1.0 de octubre de 1921

Capitán

D. Eusebio Múgica Jaca, disponible en la cuarta región
y en comisión en el primer batallón expediciona
rio del regimiento de Infantería Garellano, 43.

Madrid 31 de marzo de 1922,-Olaguer-FeliÚ.

._------....,..,."......:-..._------
Sección de Justicia vAsuntos genernles

DESTINOS

Excmo. Sr.: Nombrado cartero ,de Bobadilla (:Mála
ga), el; sargento ,del reg.imiento de Infantería Sevilla ,nú
mero 39 F.austino Fernández García, el Rey (q. D. g.) ,se
ha .servidodisponer que dicho sargento cause baja por fin
del corriente mes e.n el 'cuerpo a,que pertenece y alta en
la unidad y, situaci6n que le corresponda, 'Con arreglo
a ]ro prevenido en la real orden de 21 de ma¡yo de 1886
(C. L. n'ClID. 213). 1 '

De real orden lo. digo· ,a V. E para su ,c:onocimi!<mto
y demás efectos. Dios guarde a V. E, muchos afios.
Madrid 31 de marzo de, 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán general die la tercera región.

Señores Capitán general' de la segunda regi6n e hIter
ventor dvil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

Señores Capitanes generales de
regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y 1\Iarina y del P.,rQ
tectorado en M.arru¡ecos.

Excmo. Sr.: Conforme 'COn 10 preceptuado en el lYá
rrafo primero del artículo 46 de la 'real orden circular
de 27 de diciembre de 1919. (D. O. núm. 293), el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien nombrar médico auxiliar
del Ejército al cabo de la primera Comandancia de
tropas de Sanidad Militar D. Severino Pércz Plaza,
acogido lal 'Citado artículo; disponiendo pase a p'¡:esta¡r
¡ros servidqs al hospital militar de Alicante.

De real orden 10 digo' a V. E.. para su conocimiento
y demás efectos. Dias guarde a V. E. muchos añoS.
Madrid 31 de marzo de 1922. •

OLAGUER-FELlÚ

la primera y, tercer;U

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a los jefes y oficiales médicos compren
didos en la iSiguiente relaci6n, que principia 'con don
Eduardo Cisneros Sevillano y termina 'con D. Eusebio
Múgica Jaca, la gratifi.cación anual de .efectividad de
500 pesetas; désde las fechas qU.e se, indica, por ha
llarse comprendidos .en el apartado b) de la base un
dédma die l,a ley de 29 de junio die 1918 (C. L. nú-
mero 169). '

.De real orden 10 digo a V. E para su conocimiento
y demás efectos,; Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1922. '

OLAGUER-FELlÚ
Selior•••

Excmo.' Sr.: Nombrado portero cuarto del Consejo
de Estado, el sargento del regimiento de Infantería
Cuenca núm. 27 Isidro Galán Ramos, el Rey (q. D. g.)
se ha .. servtdo disponer que dicho sargento.cause baja
por findeJ corriente mes en el Cuerpo a que perte
nece y alta en la unidad' y $ituaci6n que le corres
ponda, :con arreglo a lo prevenido en la real orden de
21 de mayo de 1886 (C. L. núm. 213). , .
, De real orden lo digo a V. E para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E,muchos afios.
Madrid ll~ de marzo de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Capitán general de la primera regi6n e Inter
ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

Relación que Be cita.

Desd~ 1.° de abril próximo

'''Tenientes ,coroneles

D. Eduardo Cisneros Sevillano, de .la asistencia al per
sonal die la Direcci6n g1eneraral de la Guardia
Civil. . ,

;) Manuel Molín Guerra, de la asistencia al personal
del Cuerpo y Cuartel, de Inválidos.

E:Jrcmo. Sr;: Nombrado primer peat6n de Correos,
de Arenas de San Pedro a Pedro Bernardo (Avila),
el sargento dellJegimiento de Infantería Sevilla nl1
mero 33 Antonio Ritvera Cortés, el Rey (q. D. g.) se
ha s.ervido disponer que dicho sargento cause haja por
fin del corriente mes en el cuerpo a que pertenece
y alta en la unidllid y situaci6n que le ,corresponda.
con arreglo' a 10 pre:venldo en la real orden de 21 (j¡e
mayo de 1886 (C. L. núm. 213).
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~~~~ De real orden lo digo a V. E para su conocimiento teneia firme, por aprobación de ,la au,toridad judicial
. '~y demás efectos. Dios guarde a V. El. muchos años. de feclra 20 de ·abril de 1916; considerando quo no

, Madrid 31 de marzo de 1922. existen méritos ni círCU11stancias especiales que 'acon-
~ ,; ¡; , . OLAGU:E:R-FELlú sejon llj. conoo,,16n de la gracia solicitada, el Rey (que
~ .~. Señor Capitán general de Jia tercera regi6n. Dios gltarde), de acuerdo con lo informado por el Con-t;;f sejo Supremo.de Goorra yl\:h1rina en 11 del mes a'ctual,'iJ' Señores Capitán general. de la sépti~a regi6n e In- so ha se.vido desestimar la petición del: I'ccurrente.
~ terventor 'CIvil de Guerra y :Marina y del Protectorado De l"Cal orden lo digo a V. E. para su conocimiento

V,;, en Marruecos. . y demás efectos. Diós guarde a V. E. muchos ,.años.
/ " .M:,a.drid 31 de marzo de 1922.

INDULTOS

Excma. Sr.: Vista la instan'Cia que V. E. cursó a
este' Ministe-rio en 5 de enero último, promovida por
el: recluso do la Prisi6n Central de San Miguel de los
Reyes (Valenciv) Francisco Marro Nolla, en súplica de
que se le conceda indulto del resto de ],a pona de dace
años y un día de ¡rcclusión militar tempoi'al j:Jue', 1101'
el delito de venta de armas y municiones a los meros
ie fuó impuesta en sentencia firme, por aprobaci6n de. la
a.utoridad jlldicial de fecha 2'7 ele enero de HH6; con
sidorando que no exisen méritos ni circunstancias espe
dales que 'aconsejen la concesión ele la grlJJcia, el Rey
(q. D. g.), de ,acuerdo 'üOll lo informado por el Consejo,
Supremo de Guerra y Jl,fai['ina en 16 del mes actual,
se ha servido dc..~estimar la petición del recurrente.

De real orden lo dig<> a V. E. p,ara su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.'
M;adrid 31 de marzo de 1922. '

OLAG1IER-F:m.w
Señor. Comandante general de Melilla.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

jI,f'arina. f

Excmo. Sr.: Vista la instanei.a -pr'Oll1dVü'l:a en junio
. último por Jiuan Gordillo Gordillo, avecindado en Medi

na de las. 'Iorres (Batlajoz), en súplica. de que' se cou-'
ccda indulto del resto de la pena de doce años y un
día de reclusi6n miJitm' temporal qoo, 'Por el delito de
sedición fué impuasta ,a su hijo, el reduso en la P'd
si6n Central de Cart'agena, José Gordillo Patiña, en sen-

OLAGUER-FELlÚ
Seño~ Ca.mandante general de Melilla.
Señ?r Presidente del Consejo Supremo de Gu~rra y l\:I:a

rma.

----------.--------

Se'ctión de Instrucción, Reclutamiento
,v Cuerpos diversos

COMISIONES

Excmo. Sr.: Dispuesto actúe 'sin demora, para cum
plimentar el real decreto de 11 de agosto ,de 1918, en
la revista de inspección que ha de efectuars~ en la
Comisi6n mixta die reclutamiento de la provincia de
Corufia; el comisario regio, Generar de brigada, en si
tuación de reserva, D. Gregorio' Poveda Bahamonde, el
Rey (q. D. g.) se ha servido designar para acompañarle,
sin ser bajas en sus actuales destinos, al personal

, comprendido en la sig'uie:é:rte relación, que principia con
D. Eduardo Valera Cárdenas y termina con D. Angel
de la Puente Pérez. .

De réal oJ;den lo digo a V. E para su conocimiento
y .demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1.° de abril de 1922.

. OLAGUER-FELIÚ

Señores Capitanes generales de la primera, quinta, sép
tima y octava regiones y Subsecretario de este Mi~

nisterio.

Relaci6n que se Cita.

Empleos NOMBRES Destino actual Cargo que han de
d,esempeñar

T. coronel ••.. D. Eduardo Valera Cárdenas ••.•••••• Secci6n de ajustes ••••••••••••. ; .••••••. Secretario.,
Comandante.• '•• , Guillermo de la Peña Cusi •.•••.•.. Caja Guadalajara, 71 .••••••• , ••••••• $1'·" Avudante.
Oficial 3.6

•• ' ••• » Mignel Montero Rodríguez Almansa. Ministerio de la Guerra .••••••••• ¡ •••••• Auxiliar.
Es<ribte. l.".. ". • Cristóbal Jiménez ]iméuez ••••• , ••• Sección de Intervención •••••••••••...•. ¡dem•
Otro 2.a •• "•••• » Angel de la Puente Pérez .••.. , .••• Archivo General Militar •••••••••.•.•.••. Idem.

=
"

Madrid 1.6 de ab¡:il de 1922.-Olaguer-Feliú.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cu;rsó a
-este Ministerio en 18 del mes actual, instruido con mo·
tivo de 11aber alegado, como sobrevenida desplUés del
ingreso en caj.a, el soldado,. Víctor Erviti Elizondo, la
excepción del sorvicio que señala el caso primero del
artí!luJo 89 de la ley de reclutamiento; y apareciendo
{;omllrobados todos los requisitos que se exigen para po'
Qor disfrutar de dicho beneficio, el Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo acordado por la Oomisión mixta de
r~cl~tamiento de la provincia de Navarra, se ha ser
VIdo declarar exceptuado del servicio en filas al Lnte·
rcstl,do, .como comprendido en 'el ,caso y artl[culo citados
y cne! 93 de la referida ley.

De' real orden lo digo a V. E. para 8U conoci:miento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1922.

OLAGtl'lin-FELIIi

Se1l.ol' Capitán general de la. s~:ltta :regiÓl1.

Excmo. Sr.: Vist.o el expediente que V. E. c11(rs6 a
este Ministerio en 9 del mes actual, instruído con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida dcspués del
ingreso en caja, el soldado Antonio Martínez Martín, la
excepcióll del servicio militar activo, comprendid.a en
el caso seg~ndo del artículo 89 de la ley dé recllUtamicll
to; y resultando que el interesado tiene un hermano lla
mado Emilio, qUie cumple los 19 años de 'edad en el
mes de agosto próximo venidero, el Rey (q. D. g.), de
acuer,c;io con lo propuesto por la Coo:nisi6n lnixta de re-,
clutamiento de la provincia de Valencia, se· ha servido
desestimar la e.xcepci6n de referencia por no estar com
prendida en los preceptos del artíaulo 93 de. la men-
cionada ley. '

De real orden lo digo a V.. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V; ]J. muchos años.'
Madrid 31 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELld

Sefior Capitán general de la. tercera r~gión:
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de reclllltamiento, el 'Rey (q. ,D. g.) se ha servido dispo-'
ner se manifieste a V. E. que el Capitán general de Cu
narias ha decretado la eX'puJsi6n, por ~incorregible, del
edul0all~lo d,e banda de las tropas de Artillería de Gran
Canaria Ezeqiuiel Medina Mat'Cos, !li,jo de José y <le
Pino, natmal de Galcl,a;r (Calmrius). , .

De ~IlL9J:den lo digo a V. E. para su conoéilllicnt(}
y domas eflmtos. Dios guardo a V. l<J. muchoe años.
Mtld,rid 31 de marzo dei922.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por dOl!
Juan José Abucl Ra,mbla y otros .padres de mpzos del
reemplazo de 1920, del Ayu¡ntamiento de Alcorisa (Te
rue1), que reclaman contra la inutilidad total del mOZt)
del mi.smocupo Gr;:>goI'io Carb6 Nivez; y tenimido en
cuenta ql~e este indiVic1no fué tleclarudo excluído total
lil,Cnt.e del sel~'ic:io por la <:'omisi6n mixta de reclut;l
miento de dicha provincia, :>in que contra dicho fnl10
se haya interp;llésto re.cm;so alguno dentro del plazo y
forma, el Rey (q. D. ~.) se ha servido descstiltll.ar la pe-
tlüión de los recurrentes. .

De real orden 10 digo a V. R. para su conüCinliento.
y dBlllás eféCtos; Dios gUarde a V. E. muchos años.
J\fadrid 31 de marzo de 1922.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. eUlfsó a
ceste Ministel'io en 14 del mes actual, instruido con nw
tivo de haber alegado, como sobrevenida despu(;s del
ingreso en caja, el soldado Luis González Uria, 1<1 ex
cepci6n dol servicio militar activo cOlllrprendida en el
caso primero dol artículo 89 de la ley de reclutamiento,
por hallarse &111 hermano, llamado JOEé María, inútil; y
resultando, que $ citado hermano fulé declarado ¡ipto
para el trabajo en el recOinoCÍmicnto que 1Jracticaron
los lnédicos vocales de la Comisi6n mh:ta 'de reclutu~
nliento de la provincia do Ovio<1o, el Rey (q. D. g.), de
acuel'do ocn Jo propuesto por dich.a ce:rpü131.ción, so ha
servido desestimar' ,la excepci6n de referencia. .

De real Orde.n lo digo a V. E. p'ara su conocill1¡Íento
y denhís' efectos. Dios, guarde a V. I'J. muchos años.
.Madrid 31 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELli1

Señor~~apitál1 general de la octava rebriún.

Señor....
OLAGCER-FELIÚ

Exc;nrú. Sr.: Vi.qta la instancia que V. E. cursó a e.ste
:M:inistério, promovida por Fernando Martín Martín, 801
,dado del regimiento de Infantería Palma núm" .61, y
acogido a, los beneficios del artículo 268 de la vIgel}tc
ley de reclutamiento, -Con solicitud do que se le autorlCe
para optar por 10f! que ot.orga el 267 de la misma, el
Rey (q. D. g,) se ha servido desestimar dicha ]Jeüción,
{lon arreglo a lo ,preceptu¡'1do en el artículo 276 de la
mencionada ley. o •

De real orden lo digo a V. E. pura su conOClllll<:,nto
y delÍ1áS .efectos. Dios guanlG a V. E. muchos anoS.
:Madrid 31 de marzo de 1922.

OLAGUER-FEIJ.ti

Señor Capitán general de Baleares.

eiJ'cular; Excmo; Sr.: 'A les efectos 'prevmiidos en el
urtícÍllo 428' del reglamento para la aplicaci6n. de i~ ley
de reclll(tamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servIdo .dlspo
ner se manifieste a V. E. que el Capitán general de Ca
.narias ha decretado la cJt"puMón, por incorregible, del
soldado de la Comandancia de Artillerh de Tenerife, vo
luntario del mismp, Antonio Santalla G6111;éZ, hij~ de
Riginia, natural de Santa Cruz de 'renerife (CaJ;alYts).

De real ordéll lo digo a V,. E. piara Su conocrm:wnto
y clemás efectos. Dios gllarde a V. I<J. muchos uñoso
Madrid 31 do marzo de 1922. '

Señor...

Cil'culnr. Excma. Sr.: A los efectos 'pre,:·~nidQS .en, el
artículo 4.28' l[ell'cglamcnto para la a:pllllflclon de la ley

OIuiGVER-FELnl

Señor Capitán general de la quinta región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cu¡rsó a
este Ministerio en 11 del mes actual, instnuído con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida de.qplY-'S del
ingreso en .cüja, el sold~dó Perfecto Portolés serrano, llt
excepción d,"l servicio militar activo, comprendida en el
caso pri~ro del artículo 89 de la ley de:reelu,tamiento;
:r resultando del dtado expúdj,ente que un, hermano de!
mtel'csado wntrajo matrimonio con pneterioridad al 1."'.
de enero del año I:'n que éste fué 'alistado, circunstancia
que nO pi'oclupe· callsa de excepción de fuerza mayor en
vir,tud de lo provenido en el artículo 99 del reglamento
para la anlicación de la ley expresada, el Rey (que
Dio,'3, g1uarde), de conformidad con 10 acordado por la
Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de Te
rnel, se ha servido desestimar la excepci6n de referencia.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocim,ientG'
y demás efecto,':;. Dios guardo a V. E.muchos años,
Madrid 31 de marzo de 1922.

OLAGlJE'R-FELld

Señor Capitán general de la qllinta regi6n.

Eremo. Sr.: En vista de la instancia ,pr'Omovida pOr'
Tere..qa Soder Ferrer, vecina de Almazora (CB..cqtellón), en
soIicitl~d de que se exceptúe dcl servicio en lilas á" Sll'
hijo Jo¡¡ql1.ll1 Albert FeJ.'l'or, el Rey (q. D. go), de aClli'"J:'
do C011 lo informado por la, Com;isi611 mixta de :reelu-·
tmieuto de la iheliC'ada '@'l'ovinci'a, se ha. servido desesti-·
mar dicha 'petici6n, 1tllla vez que la e..XcePCiÓll que alega
no tiene el caráter 'de sobrevcnida después del ingreso<
en .caja del interesado. .

De real orden lo digo a V. E. para su cofioci:rniemo
y demás efectas. Dios gua.rcle a V. E; muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ.

Señor Capitán genel'al d~ la quinta regi6n.'

Excmo. Sr.: :Envisül ele la' instancia 'P1'omovlda por:'
Emilia Alvarez Gareía, vecina de B'embibrc (Lc6n), en'

'solicltu,cl do ql1~ se exima del servicio militar activo a
Sil lli,jo AlireUoMarqués Alvarcz, el Hey (flo D. g.) l:K"
ha servido desestimar dicha :peticióll, una vez qU(1. ~a
oxeevción fll1J6 alega 110 ti0.ne 01 carácter de sobrevemda
después elel ilIgreso en caja del interesado,. .,

De roal o.rdE'n lo digo a Y. E, para, Su conocllm.cnto-
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y demás efectos. Dios guarde a V. JJl. muchos años.
Madrid 31 de mar-zo de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán general de la octava, regi6n.

SerIllO. Sr.: Vista ·la instancIa, promovida por D. An
oonio Juraelo Rojas, vecino de Pedro Al"'ld (Córdoba),
en solicitud ele que a B1l hijo JIl¡an Jurado Godoy, sol
dadQ\ del cuarto regimteúto de Artille;eía pesada y aco
gido a los b~nellcios del artículo 267 de la vigente ley
de recluta.miento, se le autorice para o:¡;:tar por 1013 aue
otorga el 268 de la misma, el Rey (q. D. g,) se ha ser
vido desestimar dicha petici6n, con arreglo á lo precep
tuado en el tU'Íículo 276 de la menCIOnada ley.

De real orclen 10 digo a V. A. H. ·>para su conocimie;nto
y dE'Jl1ás efectos. Dios ~arclo á V. A; R. lIllUChos años.
Madrid 31 de marzo do 1922. -

JOSE M.ª DE OLAOUER-FEUÚ

Señor lJapitán general do la segunda l'cgión.

Excmo. Sr.: Hallándose justi:fic~do ftu.e los individuos
qu~ se relac~onan a contiuti¡ilci6n, élllte empieza C011
lfra;ncisco Martínez Nadal y t8rln¡ilJ3, con Franci'i'co Sot{)
Viz, pcrtenecientes a los r-eemplazos que Se in<1i'Oan, es··
tán comprendidos eh el artícl\lo 284' de la vigente Jey
de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se 11a sex'Yido dispo
ner qUle se devuelvan a 1013 interesados las cantidades
que~ingrE'Saron para reducir el tiempo de ser'yicio en
iUas, según cartas de l)ago eJél)edidM en las fechas, cOl1
los númcros y por las_ Delegaciones de Hacienda qtK~
en la citada relaciónsc cxpresan, como igualmente la
suma qu~ debe. ser reintegrada, la cual percibirá. el in
dhi.duo qlle hizo el dép6sito o lal)crsOlla autorizada en
forma legal, según previene el a:ctículo 47Q del regla
mento dictado para· la ejecr,ci6n de la citada ley.

De real orden lo digo a V. E. pál;a su. conocim:tentc"
y demás efectos. Dios· guarde a V. E. muchos añós.
1~adric1 31 de m,3.rzo de 1922.

OLAGUER-F:mLUi
Señores Ca,pitanes generales de la [l:rilnera" segunda,i;e,r-'

cera, cuarta; qu~nta, sexta, séptima y octava regiónes.
Soeñor Interventor civil de Gu.erra y l\farina 'J del Pro··

toctorado en Marru;écct;.
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28 ·enero.! 1921
24 ¡dem.¡ 1921
30 dicbre' 19.9l· ,

~9 enero.! Igl!Q

2 sepbre. 1921
10 enero. ¡ 19'11
le febro. ¡ 1921

¡
12 ¡dem•• ~, U}2!

3 encía, 19 21

6 febro. 1919

IS ldem. 19'21
4 [dem. 19'18

26 ertéro. 1921

Francisco Martínez Nadal. {921 Madrid •••••••
Enrique González Rejo .. 192I [dem .
Felipe Sánchez Almoño .. 1918 Idero .
Vicente José'Manuel Mar-

tín Cuadrillero .•••.••• 1920 {,jem •••••••.
El mismo.. • • •• . • • • • • • • . • ~ [dem •••.•••.
Fernando Sánchez Corona. 1917 [dem .•••••••
Carlos Navarro Car') ••••• 1921 Linares." •••
Manuel Echevarria Martí-
n~z : .] 1921 ¡Sevilla Sevilla Sevilla. 17 ..

JC'se GordIto Lopez •.•.• 11921 .Osuna •••••• , Idem, •••••• Osuna, 19 •.•.
Ignacio Ridruejo Fernán-¡ ISan'lúcar ae/<:ád' J

dez •• , ••.•••••••••••• H)19( Barlameda.í· IZ •••••• , Ierez, 2 3 •••••
Miguel Bueno Rodríguez. 19'21 Oiihuela ••••• Alicante· •••. Orih~ela. 42, •

José C~rI'Í6 Ballester; •••• 1918 Sagra •• , ..... Idem: ••••••1Alco~, 41 ••.••
Grego.l0 Garre GarCIa ••• 1Q21 rachc:co •••. Murcla ••••• MurCIa, 45 ••••
Rodo1fo Soriano González, 1921 Vera••••••••• Ahnería •••. Huercal- Ove-

.ra, .50.;, .••
Ginés Fernández Núñez., '9:11 Huercal-Overa [dem. •••• Idém •••••••
Mariano Alvarez Miralles. 192<;: Barcelóna •••• Barcelona •• Barcelona, 5'3.
El mismo................. ) [dem ........ ídem ....... Idero. , ......
Ramón Balie1Jas Casafont. 1921 Montmajór ••. Idero ••••.. Manresa. 55 .••
José Reñé Posa .••••• ; ••• 1916 ;:)arcelona •••. ldero •••••• (larcelona, 51..
José María Segalá Torres. ¡giS ldero •••••••• ¡dero •••••. [dero, 52 ., •.
Hermenegildo Puig MarH. 1920~[dem ••••••• Ideln. " •• [deDil;' • .: .....
Pedro de Arana Mili .•••. 1919 ¡dem ' •••.•.. Idero •••.• '¡Idero, 53 ••.• '
Roberto Tapia Revilla ••. 1912 [rlem •••••••. [dem ••.••• ldero, 51 ......
José .Grau Esp!ugas••..••• 1'9.m ¡'Barbará •.•••• Tarragona. Tarragona; 5'7" .
El mlsrr.o...... 11 '1 •• '.' 11 •• " • ~ Jo ldem .•• 1~' • , ._ Idem ... 11 •••• rdem •••• , ••
FaustinoG.arcíaValdorinos 19201 Villanueva de . I .1

. . ¡J Gallego .... Zaragoza... la~agoza; '64.. 12 enero. -'920 3.96 ZÚlIgoza •
Fra~::~"coAp,;rici Fabrega\ 192 'Castdlón .•••. CastélIón ••. Castellóp, 72. '.' 2 febro. '921 53 CasteJlón
EmlHano Lamparero \

O:~)ZCO'''''''''' ' 192'1 Quer .•••••• 9uadal.ltjara. Guadal~jara,·p lO'idem. 1921 78sGuadaliljara 2~O
El mIsma ....... ., » tUEro ........ Hiero: ....... 'dem ....... , '10 Iclero..,» 190 Idero...... 250

Raroó!.' Erras~i Ortega ..•• 1916 Bilbao •••••• , Vizcaya •••• · Bilbao, 80 ••.• ' 31 mayo 1917 488 Vizcaya.,.. 5(J~
Fr,:ncIscoAlc.lbar Arnezaga 1921[ Gatica •• ! •••• [denl , •••. ' Duran,ga,.SI •• \ 3' .:e.ner.(,) \1921 6;¡0 Idero. ••• • . soo
!;:flS.Ameza.lll Ugalde" . 19l5 jBi1bao ...... ,IIdem Bilbao, go......~ 2;;' '.epbreI919 841 lfIero 6',50
11; rolslno... ., .•••..•• , ., la-em ' ••.••• '1Idem, .•.••. tdem .••• ' . ; "1 29 loem.. 192C 1.29(' [dem ,'. 6«,50
}u!!,n Muño2 HosJ;!italeche. 1921!\Irún ......... GllipÚzc{'a. S. Sebastiáu., IS l( febro. 1921 ::61 Ouipúzcoa. 250
l\'ll,gllel !~~za ~rneta .•.•• 1922¡iSan Sebastpin; [~em • ,..• , •. [?em ••.••••• [ 1¡ ~nero 1922 119 (dem...... seorua; {cn o D.ez .• " ••• '" 19'!lI.Cast~0Urdlales Santander •• ::-.antander, 83,,' . z tclero.. 19'1l 464 VizcaY1\... 'SOl>
~s lauo Rona ••...• ,. 1921;¡ComIllas ...• ¡Idem •.•••• Torrelavegll, 84 I 18 febro. 192'1 712 Santander. 1.000
kCOu"!-o~.rrate Murillo .. 1921j¡Zarratón ••••• \LOgrdo ... Lcgroño, 79 .. 2')'enero, 192'1 ;83 Logroño... 500
In1or:w !lf~énez R?,bio •• 1921¡.,Cáceres .,' •.• Cáceres •••. Cácer~s, 94. '119 ~ebro. 192!\ 387 Cáceres,.. ~"o
oaqll~nfenaRodnguez.. f9:n¡Betanz.os ..... Coruña .. , .. Betanzos,98 .. 14 tdem.. 192 174 Goruña.... 500
~:¡CJsca Soto Viz••..•.. 1921¡¡cal'biá ••••• " .\Pont:vedra. LiiEstrada, 107 4, enero. I1921 18 Pontevedra 5:0

Madud 31 de marzo de 1922. ,;.:..-----~~:...--:.....- .....- .....~Q...r..4J....G-U-:J!lS-.-.-F::.-E~Ll":Ú-.-



Excmo. Sr.: Vista la inst:¡.ncia promovida por Cons
tantino Alvarez Alvarez, vecino de Salas, provincia de
oviedo, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
pesetas qne ingres6 en la Delegación de Hacienda de la
provincia citada. según carta de pago nÚn1. 838, expe
dida en 22 de octubre de 1921, para redimirse del ser-

~

()LAGu;m-FELIÚ

vIcio militar activo, recluta dol reemplazo de 1909, por- \ StlELDOS, lIABER:E1S y GRATIFICACIONEs
teneciente a la caja de P1'livia núm. 111; y teniendo en
cUlent.a que el interesado> fué indultado de la pemtlidad I CirC1llar. Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) s,e ha servido
de pr6fugo pOI' la Comisi6n mixta de reclutamiento de conceder a los oficiales del CUOL'PO auxLlial' de Oficülas
dicha provincia, con arrcglo al real decreto de 12 do militares comprendidos en la sib"Uiento relaci6n, que
&eptiembro de 1919, qne por el número obtenido en el principia con D. Leandro Bernardino Pastor y termina·
sorteo lo conOSpondió la situaci.611 de exceclente de cupo ·con D. LllisMedina Vega, la gratificación anual de
y lo prevenido en el artículo 175 de la ley de recluta- efectividad, correspondiente a quinquenios y anualidades
miento de 11 de julio. de 1885, modificada 'por In de 21 que a cnda uno se le consignan, que percibirán desde las
de agosto de 1896, el Hey (q. D. g.) se ha servido 1'0- fochas que se les señala, por reunir las condiciones pre
solver quo se devu,elvan las 1.500 pesetas de referencia, vcnida&' en el párrafo 3.0 del apartado b) de la ley de
las cuales percibirá el individuo qUle afactnó el dep6Hito 8 de ju~io último (D. O. núlll.. 150) (.fue modifica el

, I o la persona apoderada en fOl'ma legul, según dispone 2.° dol mismo apartado de la base undécima ode la de
el artíCl~lo 189 del reglamento dictado para la ejecuci6n . 29 de jU¡!lio de 1918 (O. L. núm. 169), y hallarse com
de dicha ley. , Iprendidos en la real.ortlen circu1.'U' de 12 de diciembre

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento de 1.919 (D. O. núm. 281). .
Y deJ!lás efectos. Dios ,guarde a V,, E. muchos años. De r~al orden lo~go a V. E. para su conocimiento
MaGnd 31 de marzo de 1922. y domas efectos. DlOS guarde a V. E. muchos años.

OLAGlJER-FELlÚ Madrid 31 de marzo de 1922.
Señor Capitán general de la Qctava regi6n. ;.. ~, L: .. .",. ¡ .• , ..

Señar Interventor civIl de GneJl'ra y Marina y del Pro·
tectorado en Marru¡ecqs. ' ISeñor •••

Excrno. Sr.: Vista la instancia ql:l¡O V. E; cursó a este
Ministerio, promovida por el wldado de la Compañía
mixta' de Sanidad Militar. de esa 'plaza Francisco Mu
ñoz Sánchez, en solicitud de que' se l~ aurtoricc como
recluta del reemplazo de 1920, para acogerse a los be
neficios del capítulo XX de. la' vigente ley de recInta·
miento, el Rey (q. D. g.) se ha servido dCs€J3timaL (nclla
petici6n, con arreglo al artícu~o'276 de In. citada ley.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioo guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELIti
_ Señor Comandante general de Melilla.

Empleos NOMB~E

, Relación q'U-B' se cita

Destinos

I
11

"O
Fecha ~

en qlle debe empezar S"
el abono l"

Díal~l~

Observaciones

t-:l

P.
~

~e:
p.
~

~

Madrid 3i de marzo de 1922.

Oficial 2.° ••••..
{¡tro ••.•••••••
Otro ..
Otro .
Otro ..
Otro .
Otro ..
Otro ..
Otro ..
Oficial 3.0 • •••••

Otro .•••••.•••.
Otro •••••••••.
Otro .
Otro •• ~' ..
Oho •••••.••• ;
Otro .
Otro .

D. Leaodro Bernardino Pastor .••.••• : ••.• ; •••.•••••. o. Ministerio. ' ••..••.•.•...••..••.•• o ••

" Juan Castdló Poyales ' .••..••....•••.••...•.••. Estaoística Automóviles Valencia •••.• o'

" Hermenegi!do Se' rano Martín Archivo g. neral mLitar .
» Antonio, Martín Vázquez••••....•• o ••••• " ••••••••••• Gobierllo militar dI" Granada ..•....•••
» Eduardo Alonso Rivera•...••.••.•• o •••••••••••••••• ' Capitanía general 8." región. o •••••••••

» Cristóbal Billa1f.bos Morales •..••••••.•.••.•.•.•..... Comandancia general de Ceuta o •••••••

» Pedro Ciudad Buitrago , Capita.nla general de la s.a región ..
» Pedro L(o'pez Cal .... o •••••••••••••••••••••••••••••• Id, m, ..•.•..•.•.....••••.•••..... \
~ Cá~to Mill~n Outié;rez •..•••.• ;. , •• o •••••••••••••••• Ministerio •• o •••••• " ••• , •••••••••••••

» Lms Angmta Arq·,es ...•••..•••.. o • • • • • • • • • • • • • • • • •• ldcm... . ...•.•...•.•..•......•.••.
:t Juan Castillo López .....•.••.•.........•••••••••••. o Comandancia general de Ceuta ...•••..
» Salvino Laffa1gue ClIballero...•••.•....•.......• o.... Idc1B .....•... o.....•...............
» Alfredo TÍ< mo Ortega ...•••••••••...••••••.••.•.•... Capitanía general de la 1." región •••.'" .
» Enriqne Ruiz Outiérrez....••.. o •••••••••••••• o,, ••••• ldem... . ......•. ; •••..•• o •••••••••

»~Dionisio López García .......•.. '..•••••.•.•..•••••.• I'o1em de la 6, a íd •...•••...•.•.•.•.•.
»-Serafín Casas Aguirre Gobierno militar de B1).rgos .
» Luis Medina Vega..••.••'.•.••. ; •••... o ••••••••••••• ldem de Huesca •••• o ••••••••••••••••

1 abril .. 1922 500 2.° quinquenio.
1 idem.. 19!2 100 1.a anualidad.
1 tnero. 1922 500 2.° quinquenio.
1 marzo. 1922 100 l.a anualidad.
1 enero. 1922 100 Idem.
1 dicbre. 1921[ 100 4." ídem.
1 abdl •• 1922 lOU 3.a íd~m.
1 idem.. 1922 500 2.° quinquenio.
1 idem.. 1';122

1
lúO 2." anualidad.

1 dicbrt'. 1921 500 2.° quinquenio.
1 marzo. 1922

1
,100 4.11 anualidad.

1 abril •. 19¿2 100 l.a ídem.
1 idem.. 1922

1
100 Idem.

1 idem.. 1922

1

500 1. er quinquenio.
1 dicbre, 1921 500 ldem. l='
1 enero. 1922. 500 Idcm.

91 abril.. 1922¡ 500 Idem.
l:l
¡:::
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D. O. núm. 76

Sección de Artlllerin

2 de abril de 1922'

PENSIONES

33

DESTINOS

Circular. El EXcmo. Sr. lVItnistro ele la Guerra se ha
servido diSponer qU,e lo;.; jefes de los cuerpos de Árti
llería qUI() á continuaci611 se relacionan, envíen en con~
cepto de agregados, a la sección· de tropa afecta a líl,
Academil1 de Artillería, el núnwro do artille.ros §egllille1os'
que ti cada uno se ]e señala.

Dios gu¡arde a V... muchoo años. Madrid 31 de marzo
de 1922.

mJele de la !>etcl6n,

Luis Her;:ando.
Señor ..•
~}XClllO. Señores Capitanes generale.s de la &'e.gunda, quin

ta, &exta y séptima reb'Í.Qnes e Imernmtor civn ele
G~erTa y Marina y del Protectorado en Marruecos.

ReZaci6n que /fe cita.
13.0 regimiento de Artillería li'gera, 1.
JO.o regimiento de Artillería pesada, l.
COl11~ndancia de Artillería de Cádiz, 1.

:iifadrid 31 de marzo de 1922.~Hernando.

Circula}'. El EX{!llW:. Sr. ./ifin1:;tl'O de la Guerra 5('. ha
servido disponer qUiC los <artilleros segundos, pert:Gne
dentes al 14.<> regimiento de J~l'tillel'ía pesada, Demetrio
ele Andrés García, Angel R-odríguez Herrtm~ y Desiderio
Arribas Fuent.es, pasen destinados í-l. la &'Ccción de. tra]J"
afecta a la Academia de Artillería, 011 vacanto que de
su clase existen en la ,1IJ!iBma; verificándose el alta. y ba.ja
correspondiente el1 la próxima revista de comisario,'

Dios guarde R V... mÍlehos años. Madrid 31 de marZ0
de 1922.

El jefe de la S€cc!ón,

l.uis Hernando
senor...
Excmüs. Señores Capitán g~,!lleral ue la sépt~n1¡a región

e Intel'ventor civil de G~erra y 1\faüna. y del 1'rotec
torado e11 Marruecoo.

----"-----------------

Excmo. Sr.: Este C-011sejo ~up:remo, en virtud. de las
facultades q:u,e le c,stán conferidas, ha examinado el
expediento promovido por Obdlllia Echenique Mulas,
lmérIana elel teniento coro~lel de I;nfantería, 1,et.lrado,
D. Juan Echenique Reta,m,al,en sOlicitud 'nueva.mente de
co,partJcipa,ción en la pensión qUje disfrutaba, su hel'mana
do:ña Dolores,fundimdo su nueva petición en habérsele
concec1ido en Uln caso, al parec:m', ,allálogaa doña Ven:'e
mn:nda. ,Portal Bern.l1t, pOjI.' -COllsideraÍ'la: cQm'[1rendid:a en
h l'eal orden de 17 de febl'€iI'o de 1855;

Resuil.tando t'n primer lugar, que el CU::''O clue cita no
es a¡nálogo por que la ;pensión que disfrutaba la herma
na de eloña v,e!'€munc'l:a Portar, er.a. del l\fontep10 Militar
y no del TesorO', que ~;:; la qure' percibe la hermana de h1,

, solicitante, y que ésta desea ,coparttcipar, y estas copar
ticipacicme.s son inIprocedentes tratándose do pensionc':;
del Tesoro, pOiI' estaJ.' en pugna eon el 'p-árrafo segundo
del ·a,rnenIo 61 del :proyecto .de l€-y d:e; 2;0 ele mayo
"" lRG2, p1J¡esÚ} en vig;or por la depreslllpue"tos de, 25 ti,:
junio dc 1864, que .prescrIbe explícitamente que Ja, lli;jn
casad¡l, en vid,a del, l)adre, si enviuda después de la .1Th1~er

te <ln éste, tendrá dCl1CDho n la pf>nsión, si no la cobrase
la viuda ni ninguno de sus hijos.

Considerando que aún cuando Re tratase de pensión
del Montepío MiUt:ar. }¡t R. O. dc,' 17 de febrcro die< 1855
j.nrocada por la solidtll,nte np es aplieable al caso, puaR
,se refiere a los huérfanos que ya disfrutaron la pensión
y qW;; la perdieron al eon1rao1' matl"imonio, y además
l~ue 1,,", pensión que disfrutaron se halle amortizada, eÜln
(1idOlJes quceoncur-re. en el caso presente pues ni la
Jlensiéin est.á al1l,Ol'tizada, ,ni la ha disfrutado l1u¡nca la
scilidta.nte', pués se coneedi6' primmTl~t doña, Francisca
de las :~\fu,las, viuda. del tieníente- \o«lIl'oneJ: D. Juan. de
}j]chc:nique, y al fHlle~ill1iento de. éshl Jué transmitida
única.nJ!ente a doñ<1. :lIaí'ía de los Dok)<I'e,s: l)or eneolltrarse
casada doña OblllÜia, , ,

TDstD Alto Cli<'r11o en: 2,1 del cO't'riente mes., ha a:eordado
se comuniqltle a la j,nteresada, esté a, 101 ya I·CSl1¡elto.

Lo QU0 por urden (le1 EX.clUO. Sr. P¡rcsidentc t,e:ngo el
honor ele ,lllianIfestal' a V. E. para¡;;u conocüniento y de
más efed-oH. Di-os guarde a V. E. muchos años. Madrid
;30 do mal'ZO de 1922.

El.General secretario,

Luis O. QuintlJs.

IDxClllO. Sr, General Gobernador militar de Btwcelona.

Oi1Y}UÜt1'. EXcmO. Sr.: POil' la Presiden'Cia de este
Consejo Suprqmo se 'dice con esta fecha a la Direc
ción general de ]ja. Deurda y OlaS'E}S PasÍ\,as 10 ,siguiente:

«Esto Consejo Su¡premo, en viI·t.u,d de 'la:s 'facult!ades
qU:8 lcconiiere la 1{2}' de 13 dB! €InerQ de: 1904, ha, de
darado 'can- derecho'.a. pensión y ¡plagas. de tocas a los
eompl'onclidos en la, unida relación, qúe empieza;' con
ddf1a. Ana: Ru:i z o González y te;rmina con doñ(a Rosina.
RoclrÍglloz 'rato, cuyos haberes pH,:,;iVOS.so les satisfarán en
la forma que se expr{)S'a en. dtcha relación, ;mientras COl11
sC'·rv'C:l1' aptitlud: le!gal para _el percibo; las tocas se con
ceden 1Í¡ílét so~a,vez como. único derecho .qne ]'as corres-'
ponden.» . .

,Lo que por orden del ExCm¡o. Sr. Presidente manifies
to a V. E .. par'a su r.01wcimient.o y :demás, efectos. ' Dios
guama a V.E. nnJ'chos .,apas. M'adrid: 30 de llJ/arzo de
1922.

Consejo Suureino de Guerra , Harina
PAGAS DE TOCAS

Ex:cmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Su,
premo, se dieB con e.,;ta fecha al :Elxcmo. Sr. Inte:ndentJ
general milit.ar lo ,Siguiente:

Ex'cmo. .81'.: Este L"onsejQ Supl'cnlO, en Virt,lJil; de las
facultades que y según twu,e:l'do de 21 del corriente, ha cte
claJ.'ado Co,l1 c1erechoa las dos ;pagas de tocas que le co
rrespo~~en por el reglamento deL Monü~i).í{) .Mílitar a
doí'ía, N1ev-es Vá,zqucz Santaya" en concepto de viuda de.l
~ronel de Infantería D. AlvarO/Sancho Miñano, cuyo
ImpüiJ:te de 1.350 pesetas, duplo de ],as 675 peseuas que
de sueldo mensual disfrutaba. el causante al fallecer, si,
R~~ará a la interesada, una sola vez, en la, LlltendellcI't
1mhtar de la primera regi6n, que, era 'por dbnde percibía
sus habel;es dicho causante •

Lo que de orden de1 EX'cmo. Sr. :Presidente¡ t€¡ngo el ,
lJ,onor de manifestar a V. E. para su conocimiénto y de
mo'ás efectos. Dios guarde a V. E. milichos años. Madrid
3 de marzo de 1922. .'

El General Secretario,
Luis O.'Quintas.

EXClllos. Sefiores Capitán general de la primera 1:egiól1
y General Gl.1bemadol' milita\!:' de JWadrid. Excmo. Señor... '

El General secretario
Luis O. Quintas.
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291 enero •• I1922l1Salamanca.....110. Rodrigo. "1 Salamanoa...

~
pag.• Dlr-ección~

general de la .
• I » l' Deuda y Ola-. Madrid ...... Madrid ......

ses Pasivas ..

23Ijulio ... 1192lIIMlÍ,laga ..... ; •• IIMelilla ..... !MlÍ,laga ......

,ioaA •• Qtlll
Ollllll llK!'llI.t.ll Jll

ABOlO
»ll LA !'llIlIlJOF

e
DelegllClón de Residencia ~ !
IillClenda de la de los interell&dO. ...

pro.,incia = 0'
en que So

Di..~X;- ÜO se I:~ ~~~~gna Pueble IPro.,Inor" ¡
-11 1/--- --- .

1 di ... !FUente del! '9 obre. 1921 B_ajoz........ Mae.tre BadajOS ..

24lidem .. 1192111BurgoS IIBurgoS Burgo .

,,,,,,b~.I""IIV""'" 'I~'-"" v-:. ~ lA)

1
, ·IBermlllo del7 febrero. 1922 Zamora Sayago •••,¡zamora......

9 enero .. 1922 Val1adolld llvalladOlid···IVall~dolid ..~
• ~ • Ponte'redra ~antiago..... Oorunu, ......

I
Villam ayor¡21> enero.. 1917 Ouenoa.. de santiago Ouenoa ......

13 ldem .' 1921 Salamanca IISalamanca .. Salamanca ..

• I '1122 julio 1891 .........

• • Montepio M1litar ....

821> » Idem ...................

• • 8 junio 1860..........

» • 22 julio 1891 .........

• • 29 junio 1918.........

1.:251

'119 enero 1908 .........

• Montepio Ml11tar ....

:11
• I 'r julio 1891 .........

• t S enero 1108 .........
:f

0011 • I ¡22 jllllo 1891 yO ellero
) 1'908••••••••••••••••

0011 · I 'Irdem ................ ,! 17lenero•. I1922\1[dem .......... IIIdem ........ lldom ....•• ..11 (Il)

0011 · I 122 juliO 1891 y 9enero! 17 O O 11• 1908.......... ..... mayo .. 1917 Orense......... rense ...... rense ...... (1)

00 · , ~lontepio Militar •••• SO dicbre. 1921 Barcelona •••• , Barcelena ••• Barcelona •••

00 • • 29 junio 1918......... 1 enero .. 1922 palensilL.. :.... P~lencia..... palencilL";"11 (J)

00 • , Montepio Militar •••• 7 mayo .. 1921 Pontevedra .... VigO......... pontevedra... (K)

,1.

Impvrte

._ ~"'N" d." "'"Par.n· ' 111.1.L QtI) pagas de LU"
ciTU 'll LU tOC&S q u e

teJeo COD del.. EMPLEOS OOIOllDll se les 1) .'IIL.l.II:"'OI Qll'll
I concede
01 huérfa. r lfOXlIua Dll Loa O.l.l1lJ.l.lf1'lllS ~ •• LO .I.rLIO.U

:;-ante.~ ~I~.'~ Cts.

NOllmRBS

DJI LO' IJl'PUI.LDOI

Autoridad
que

ha cursado el
expediente

.
• Alférez retirado con 600 ptas.

~d..jos ...... ·ID. Ana. Rnil Gonzáiez ........ ¡ViUda ... , • I&nualos, D. Manuel Blaneo¡ UO
González ..

lIurgoS • Josefa Suárez San ~tonio. Huérfana SoUera•• Prefesor 1.° de Equitll.ciónMi-,
.•' ,.' m..r, D. Mauuel suárez Dios 626

Viudo. de~

j
-.Isabel Relg Garoi......... .. las 2.'. • ~ ,

, , nupcias
Huérf.Ode

Vlllenoia ...... D.. JU&A Reig Relg.............. las 2"'¡ » .Teniente, D. luan Reig Gue-¡ 4,70nupcias f rola. f • I,.t ••••••••••
• ~b~ .

,p.' Maria :Rei~ J;lerastegul ..... j 1." nup- Soltera... I
I - \I)il\s....·• I

2lamorll....... :. »Jo..set.a :Luisll. Ohico Pintado Viuda ••• • 'Oapitá.n, D. Manuel Herrerol 625 00, I Lastra .
Valladolid..... »Ra.qiiel Barrio Laza........ Huérfana Soltera .. Teniente, D. Faustino Barri0ll .

r
sanz , 626 66

Ooruiia ........ • C!lrmen AlbareUo. Graña.. Viuda... • Oomandante retirado, D. Pe-
dro Valero Lópéz.......... • •

MadridyOllen-! • Antonia Martlnez Rodtigo. ldem.... • Alférez,D',FranolsooOo.ñada! 688 75,,·
C8. •• c •••• á i Mo;rt1nez , •••••••• J

C. Rodrigo ••• .1 • Maria de.1 Amparo GarCia!Huérfana Viuda ... Oomandante, D. Tomás G&r-¡1.125 00'
1 Garcia................... ola Armero.. • ··1

Melilla 1 ~ M~~:r~~~r~a~~~~.l~~.?~::!Viuda... » T~~~~t;h~:~~~~~:.~;~~~~:14.OO0' O~·
c. Rodrigo \ • Oalixta Mateas Fernández'IIdem .... • Teniente, D. 1rlateo oornejoll

{_,' Alconchez.. '4,70 OO!

Madrid ........{ • Trinidad Guerrero de LUna¡Idem .... » Coronel retirado, D. José de!. »
. Illera.................... la Lastra Rojas 1

l. Portero 5.0 del Ministerio de
ll

1dem 1 • Bernardina Garrido Marti-hdem .. .. • laGuerraretirado, D. ;foliáni 51>0
I llez \ Sierra Ferná.ndez í

l
1

\

ViUda de~ [1' • GenovevJl. A onso FerDan- 3." DUP- ••
dez.... cias..... Primer Teniente, 1>. Higinio}

Orense •••.•••,. • Maria del Oarmen del RiolHuérfanal del Rio :Menéndez......... 470
1." nup- Soltera... 11Losada cias .

Ilarcelonlt 1 • Dolores Faralt Juanich ¡Viuda '" » looronel, D.Juan 1'ujol Vivé.. 1.650
Palenoia. ,ID.J'fáximo Penche González ¡Padres..., • ITeniente, D. Martin Penche! 41.000

ID. Elisa Martlnez Blanco .•... \ Ma'tinez ••..••.••••••••.•• \
. 'Escribiente de l." de Oficinas

'Vigo \ • Rosina Rodríguez Tato ••.• ¡ViUda • Militares, D. Julio Alvarezl 825
. de Pablo \

1 "

(A) Dicha pensión se distribuirá en la siguiente forma: la mitad a la viuda y la otra mi..
tad se repartirá por partes iguales entre los huérfanos; la hembra mientras permanezca s01
tera y el varón hasta el 26 de julio de 1930 en que cumplirá los 24 años de edád, cesando
antes SI obtienen empleo retribuido por fondos públicos; bien eptendido que si alguno de
los huérfanos muere o pierde la aptitud legal para él percibo, su parte acrecerá la del que la
conserve sin necesidad de nueva declaración.

(B) Se le trar,smite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Isabel Laza

López, a quien le fué otorgada en vía de revisión en 21 de noviembre de 1899 (D. O. núm. 260)
(C) Duplo de las 412,50 pesetas que de haber íntegro mensual de retiro disfrutaba e

causante por aquella Delegación, de Hacienda.
(D) Se le abonará desde la fecha que se indica, que son los cinco años de atraso que de

termina la vigente Ley de Contabilidad, a partir de la fecha de la instancia pidiendo la me
jora previa liguidación y cese de la que en cuantía de 547,50 pesetas anuales le fué otorgada
en 28 de enero de 1912 (D. O. núm. 50).
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fE) Se le abonará desde la fecha que se indica, que es la del óbito de su marido por
quien no le quedó derecho a otra. .

(F) Se le abonará desde la fecha que se indica, previa deducción de las 633,32 peseta~ que
en líquido ha percibido la interesada por las págas correspondientes al causante de los me- '
ses de agosto y septiembre de 1921 en yirtud de lo prevenido en el artículo 2.° del R. D. de
20 de agosto de 1921 (D. O. núm. 185). , e

(O) Duplo de las 562,50 pesetas que de haber íntegro mensual de retiro disfrutaba el
causante por dicha Pagaduría Central. ,

(H) Habita en esta Corte, calle de Ternel, 18 (Cuatro Caminos).
(1) Comprobado que el causante disfrutaba cuando falleció, el empleo de ler tenientE', se

le señala esta pensión en los mismos términos y condiciones que en la que en cuantía de

400 pesetas les fué otorgada en 7 de febrero de 1922 (O. O. núm. 33) previa liquidación y
cese de la que disfrutan en la actualidad. '

(J) Dicha' pensión se distribuirá por partes iguales, y si alguno muere, su parte acrecerá
la del que sobreviva sin' necesidad de nuevo señalamiento. Empezará el devengo en la fecha
que se indica que es la en que ambos coopartícipes se encontraban coa aptitud legal para
disfrutar de este beneficio. .

(K) Habrá que deducir las 500 pesetas que en concepto de tocas percibió en su tiemp()
la interesada. No, es de aplicación a la interesada los beneficios del R. D. de 28 de octubre
de 1911 porque el causante falleció a consecuencia de enfermedad común.

Madrid 30 de marzo de 1922.-El General secretado, Luis a. Quintas
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Relaci6n q-ue .e cita
~ t Ji 11.. __'* ...._ .,:·.~..,?tl.•• \
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NOMBRES Empleos Arma o cuerpo

Haber
que les

corresponde
=..=::~~.=-~~~

l'BCliA
en que deben empezar

a percibirlo
..:::..~,.::====;::::::~==-::-:=""~

PUNTO
de residencia de los interesados

y delegación por donde desean cobrar
;:.::=.:.:::'::'~":-...::=::-:~~~~::::.:-:-.:::-:;-:: ~.";';'.::::::-::-.:::".'=~::,,:~~"'.;.' Observaciones

_____· · -··----'-_I_~ . -'" • 1.-.-,-.,-.~..- ..--.~
Pesetas I Cts. IIDía Me_ Afio 11 Punto de residencia Delegación de

Haclenda
.....,.<~ - ·,·••_ '~h "", .,,· ,' . " ..~ • __""~ ..

~.,~-_ ..~.~...~~-~_.~-,,'--->-~._----.

1 ktem" ••• 1 Ig'l2 G'·l\nada .•••.•• Gral1il.da ••• "•.••..
1 ídem.... 19~2 ¡1¡¡rceJona.... . Barcelona.•.•.••••
1 idem . .•• 1922 Terne!. . •••• •• Ternel •• ,., •. , .•.
1 idem . • •• 1922 Campo Redondo Palencia ••••.•••••
l idem,.... ! 922 Vera del Biclisoa Navarra •.•••••. , .
1 idem • • .• 19~2 ~lica\)te ••...•. Alicante•.•.••••• ,
1 í.dem •... 1922 Gánmle •.•• , .. Zamora ••.••• , •• _.
1 idem •••• 1922 ViUotoqllite •.•. Palencia ...• " .•••
1 enero... 1922 Vélez·Málaga... Málaga ...... , ....
1 ~bril . .•• 1912 Za¡';¡l'f0za .•..••, t¿aragoza .••• ", •. ,.
1 Idem •. ". 1923 GarClar •.••••• Cáo:ere~ •••.•••.•.

·1 íden¡ •••• 1922 Huelva ... , " .• Hl1dva, .•••••• ,.
1 idem.•• " 1922 Barcelona .••.• Barcelona ••.....••
1 ídem.... 1922 c:á(liz •••• , ••.•• Cá<:liz •...••••.•••.
1 ~dem. "11922 Hoyo de Pinares A~i1a•••....'••..•
I ldem .••• 1922 Elda .•.•••.•.. ¡Ahcante .••••••••

1922 Coruña ••••••••
[922 Toledo ••••••. ,
1922 Motril ••••••••.
192,2 Madrid .•..••• ·,

D. D~ego Estrada Pérez .••.•••. /Coronel en reserva.IInfanteda ...... II 750

> Antonio Bellido Barrientos • ·IT. coronel en idel11·IIdeJU ••••••• " '11 '600
~ Luis Herrera López •••.•.••• leniente coronel.. Idem.......... 750
> Ignacio Canas Porto ••.•••.•• Archivero 2.° •.••• Oficinas mil. • •. 600

> Julio Arias Lorenzo. " , •. _•• Teniente (E. R.) ••• Carabineros.,. '\ 450
> luan González Gordillo..... Otro (Id.) ..•••••.• Infantería..... 450
> Gregori", Aparicio Arranz •• " Otro (Id.) ••••••••• Carabineros . • . 450
> José Sánchez Pérez Otro (Id.) Guardia Civil r 450

•
Andrés Díal: Galán •••••••••.•. ¡Sargento ••••••••• l1denl , .••••••• _11 213
Juan MarUn Moreno '" " Otro •. , 1[dem •.••.. , . • . 275

José Ramón Dalmau ••. , •••• , . '1 Otro.... .. ..... , [dem .. " .... " :< 13
Alberto Sandoval Vargas •..•••• Otro maestro banda Idem.,.. .• ." 275
Manuel Uuch Rodrigo •. , •.•.• , Mús. 1," clase...... Infantería...... 233

PJpiano Rivas Romero ••.••••• , Otro ,.a , •. "•. , . .• ldem • • ... '.... 91
D. Julio Ca'stro Ovejero•..•••• Obr.O> ajustador car-

pintero I.a ...... Artilleria .. .. .. 225
Ma.tfas Alvarez González Cubelas Carabinero ...... ,. Carabilleros •.• 178
Tosé Almazán :Muñoz .••••••• "•• GUflrdia civil. ..•. , Guardia Civil ,. 159
Leandro Blanco Jqárez . . • • • • . .• Otro •.••.•••.• :.. ldem .• , •••••• " 17 I
Gabriel de la fuente Olacr, •.• , Carabinero .••.••.• Carabineros ..• , 155
BIas L6peli eajal•.•• , , •••••• ' •• Otro.,;.......... Idem.. ,., ••• : ¡ 80
Manuel Luengo M~rtfn••••...•• Guardia civil •.•..• Guardia Civil.. 193
Raimundo Malaguero Rodríguez. Otro . • . • • . . . . • • •. 'üem •••••••• ,. '122
José Martín Díaz , •..•. ". Carabinero línc.o .. Carabine.ros.... 38
Florentino Nadal Nadal .•••.••. Carabinero ... ".. " Idcm."........ 180
Constantino Pérez Galiano •. ' •• Guardia civil ••.••. Guardia Civil.. 193
José Pérci: Cordero •.••.•.• , .•• Carabinero••.••••• Carabineros.... 111
Ginés Rodríguez Pérez • , ...... : atto ..... .. .. .. •• ldem...... • .. ' 133
Valentín San Juan Expósito ••• o' Otro •.•• " '" ... (dero ••• ,...... 180
Julián Santamaría Martín ••.•.• , Guardia civil. • . • •• Guardia Civil •• 17 (
JUlln SilTcestre L6pez•••••.••• " ¡ Otro •• , .•.••••... ldero.......... 120

Madrid 23 de marzo de I922.-El General Sfcretario, Luis O. Quintas.

00 1 abril ....

00 I ídem ••••
00 1 idem ••••
00 1 idem ••••

00 1 idem ••.•
00 1 marzo •• ,
00 I abril ••••
00 [ idem ••••

93 . 1 ídem •...
05 1 idem. ••.•

93 [ idem •••
ti5 1 idem , Il' C'

25 1 idem ••••
65' 1 ídem ••••
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193211Madrid ••• " ••• ·IPag.adelaDil'ccción
, gral. de la Deuda

y Clases Pasivas:
1922112afl'&" .•••.•.•• JBid8j Oll •••••••••• ·/lTiene derecho a revistar de oficio.
[922 :ádiz ••••••••• Cádi¡: •.••••• , ....
1922 Madrid •••••••. Pag.adelaDirecci6n

graL de la Deuda
y Clases Pasivas llTiene derecho a revist~r de oficie.

Coruna .
Toledo •••••..••••
Granada •.••••• ,.
Pag."de laDirección

gral. de la Deuda
y Clases Pasivas •

IQ2;, Garcial' ••••.. ,. Cáceres •••••••••••
. ! 922 PedrotlilIo d(~ los

• Aires ••••••• Salalll anca •.•.•••.
1922 fronquera ••••• Ca.stellón .•••••• '-1
¡gn Barcd~na•...•. B~rcelr~lla..... '"
1932 ValencIa .••.... 'ValenCia .•••• • ••
1922 Sanb..nder ••• " Santantler•••••••••
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MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA. G1.'ERBA I ~


